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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña 
María Cristina (Q. D. 6.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO. 

r e a l  De c r e t o .
Vengo en disponer que el Príncipe ó Infanta que con el 

auxilio del Todopoderoso diere á luz mi muy amada Es
posa sea condecorado, en el primer caso con el Collar de la 
Insigne Orden del Toison de Oró y el de la Real y distin
guida de Cárlos III, y con las Grandes Cruces de la de Isa
bel la Católica y de San Juan dé Jerusalén, y en el segundo 
con la Banda de Damas Nobles de la Reina María Luisa, 
cuyas insignias le serán impuestas por Mí tan luego como 
haya recibido el Santo Sacramento del Bautismo.

Dado en Palacio á veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
««fosé IS M u a y e n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de 
primera instancia de Marbella, de ios cuales resulta:

Que D. Pedro Ortiz y Ortiz, en unión de otros regantes 
de la acequia llamada del Haza del Alamo, término de 
Mijas, construyeron en el rio de Fuengirola una presa vo
lante que de inmemorial venia construyéndose todos los 
años para tomar del mencionado rio las aguas necesarias 
para el riego de las respectivas propiedades de aquellos: 

Que á consecuencia de este hecho D. Leopoldo W er- 
ner acudió al Juzgado de primera instancia con un inter
dicto de recobrar dirigido contra D. Pedro Ortiz y D. José 
Gallardo, fundándolo en que la presa que se forma todos 
los años en el rio de Fuengirola, para dar riego á las pro
piedades inferiores á la Haza del Alamo, se habia cons
truido constantemente en sitio más bajo que el en que se 
habia hecho en aquel año: que la construcción de dicha 
presa ha sido siempre horizontal, y en el año á que el in
terdicto se refiere se habia construido formando un ángulo 
hácia la boca da la acequia, con cuyas dos innovaciones 
quedan expuestos los terrenos del actor en el interdicto á 
se.r inundados ó inutilizados: que para dar más ensanche 
á la acequia han presado y cortado el ribazo que desde 
tiempo inmemorial entra en la orilla de la Alameda; y por 
último, que para formar la presa han arrancado tierras de 
la propiedad de Werner, formando un gran hoyo en el que
bradero de la acequia, á pesar de que jamás ha existido la 
servidumbre de extraer tierra de dicho sitio, siendo de 
notar que con tal excavación resulta peligro inminente de

que pueda ser inundada la Haza, propiedad del Werner: 
Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo

jante, recayó ñuto restitutorio, que fué llevado á efecto, y 
D. Leopoldo Werner volvió á presentar nuevo escrito en 
los mismos autos con fecha 2.2 de Julio de 1877 solicitando 
que se destruyera la presa que habia vuelto á construir 
D. Pedro Ortiz en el rio Fuengirola para el paso de aguas 
por el Haza del Alamo, y que se le mandara que en vez de 
construirla diagonal ú oblicua, la hiciera horizontal á la 
finca, como siempre lo estuvo:

Que el Juzgado accedió también á esta segunda preten
sión de Werner, y en su virtud dió comisión al alguacil 
del Juzgado para que destruyera la mencionada presa:

Que á consecuencia de este hecho el D. Pedro Ortiz 
acudió al Gobernador de la provincia para que suscitara 
.al Juzgado la oportuna competencia, y la Autoridad gu
bernativa pidió informe al Alcalde é Ingeniero Jefe del dis
trito, evacuándolo el primero en sentido de que la presa se 
habia construido siempre en la misma forma en que estaba 
cuando se mandó destruir; y el segundo, después de un re
conocimiento del terreno, asistido de peritos prácticos del 
país, evacuó su informe en sentido también favorable á las 
manifestaciones hechas por Ortiz:

Que en vista de tales informes, y con presencia tam 
bién de una información testifical practicada ante el Al
calde de Fuengirola á instancia de Ortiz, el Gobernador 
requirió al Juzgado para que se inhibiera de conocer en el 
asunto, fundándose en que los actos de la Administración 
en materia de aguas de carácter público ó comunal no 
pueden ser impugnados por medio de interdictos, y que 
son de la competencia de la Administración las cuestiones 
que versan sobre distribución y aprovechamiento de aguas 
públicas, y las relativas al mantenimiento de su estado po
sesorio, á no ser que se trate de su propiedad ó de servi
dumbres de aguas, fundadas en títulos de derecho civil; y 
citaba la Autoridad gubernativa el art. 57 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto por el 
que se declaró competente, fundándose en que la compe
tencia entablada por el Gobernador no tiene fundamento 
cierto en la ley de aguas por aquella Autoridad invocada, 
y que la naturaleza de los hechos que han dado lugar al 
interdicto excluye toda intervención de los Tribunales 
administrativos; y que como el único objeto de la compe
tencia es fijar la del Juez ó Tribunal que ha de conocer del 
asunto, una vez fenecido como se halla el interdicto, sería 
necesario para que la Administración entendiera en él 
faltar al respeto de la cosa juzgada:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen
te conflicto.

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de¡ Setiembre de 
1863, según el cual el Gobernador que comprendiere per- 
tenecerie el conocimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial 
le requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando 
las razones que le asistan, y siempre el texto de la disposi
ción en que se apoya para reclamar el negocio: 

Considerando:
1.° Que el Gobernador, al formular su requerimiéfíto 

de inhibición, se limitó á exponer las razones que en su 
concepto le asistían para reclamar el conocimiento del 
asunto; pero sin citar disposición alguna legal ni regla
mentaria, según está prevenido en el art. 57 del reglamen
to de 25 de Setiembre de 1863 anteriormente citado:

2.° Que la omisión indicada constituye un vicio sustan
cial en el procedimiento que impide por ahora la decisión 
del presente conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

g Vengo en declarar mal suscitada esta competencia; que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos ochenta.
. m ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
A n to n io  C á n o v a s  C a s t i l lo .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de la viuda é hijos de 
José Carreras Albedich, fabricantes de peines de telares en 
Barcelona, pidiendo que las púas para dichos peines paguen 
á su importación del extranjero los derechos de la partida 
34 del Arancel de Aduanas:

Considerando que el artículo de que se trata no es un 
objeto concluido de inmediato uso de los comprendidos en 
la partida 34 del Arancel, cuya aplicación se solicita;

Y considerando que las indicadas púas, tanto por su 
valor como por su ;clase especial, deben comprenderse en 
la agrupación de las manufacturas de hierro y acero que 
expresa la partida 30 del Arancel;

S. M. el Rey (Q.D. G.), conformándose con Jo informa
do por la Junta consultiva de Aranceles y Valoraciones, y  
lo propuesto por V. E., se ha servido resolver que el alam
bre de acero preparado para construir peines de tejer adeu
de por la partida 30 del Arancel de Aduanas, y que al efecto 
se incluyan las tiras para púas y las púas sueltas, sin for
mar peines, en el repertorio con la llamada á aquella par
tida.

De Real órden lo digo á V. E. para los fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Agosto 
de 1880.

GOS-GAYON,
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias de varios fabricantes 
de vidrios quejándose de la excesiva tara que se descuenta 
en las Aduanas por los envases de los vidrios planos ex
tranjeros, y pidiendo que se haga la debida modificación: 

Considerando que la exactitud de las taras fijas del 
Arancel puede sufrir alteración en el trascurso del tiempo 
por haberse modificado la forma y condiciones de los en
vases á que se refieren:

Considerando que en estos casos procede la oportuna 
rectificación para que las mercancías adeuden en propor
ción á las cantidades que se introducen;

Y considerando que de las pruebas practicadas en las 
Aduanas resulta la conveniencia de modificar la tará do 
los vidrios y cristales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo informa
do por la Junta consultiva de Aranceles y Valoraciones, y lo 
propuesto por V. E., se ha servido resolver:

1.a Que por el vidrio y cristal hueco (esté ó no azoga
do) en cajas y barricas, y por los cristales (estén ó no azo
gados) conocidos con el nombre de lunas, se abone el 40 
por 100 de tara.

2.° Que pór los mismos vidrios y cristales en canástas, 
y los vidrios planos comunes y delgados para vidrieras» 
en una sola caja se deduzca el 20 por 100 de tara.

Y 3.° Que se entiendan modificados en este sentido los 
dos últimos párrafos de la disposición 5.a del Arancel.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de 
Agosto de 1880.

‘COS-GAYON.
Sr. Director general de Aduanas.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.

Acreditada por la experiencia la necesidad de estable
cer reglas prácticas para la aplicación del art. 46 de la ley 
de imprenta vigente, de modo que la prensa periódica en
cuentre garantidos sus derechos, á la  vez que no pueda ale
gar con fundamento la ignorancia de sus deberes, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ba dignado disponer lo siguiente :

1.° Los oficios de la Fiscalía de Imprenta, dando cono
cimiento á los periódicos de las denuncias que se verifi
quen, serán llevados á las redacciones de los mismos por 
agentes de la Autoridad, que deberán devolver el sobre 
á la Fiscalía firmado por un redactor ó dependiente de la 
redacción ó de la empresa.

&.° Si en la redacción de algún periódico no se encon
trare persona á quien entregar el oficio de la Fiscalía, ó las 
que hubiere se negaren á recibirlo y á firmar el sobre, el 
agente depositará el pliego cerrado en el buzón que al efecto 
deberá existir al público en todas las redacciones, y dará 
cuenta de haberlo verificado en esta forma y de la hora en 
que lo hizo, sin que en estos casos el periódico á que la 
diligenciase refiera pueda alegar excusa ni eximirse de las 
responsabilidades de la ley.

3.° La presente disposición será publicada en los Bole
tines oficiales de las provincias para que los Gobernadores 
y Alcaldes, y los funcionarios que ejerzan en ellas el cargo 
de Fiscal de Imprenta, se atengan á sus preceptos.

De Real orden lo digo a V S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 36 de Agosto de 1880.

HOMERO Y ROBLEDO.
Sr. Fiscal de Imprenta de.....

Remitido á Informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente instruido á consecuencia 
de la consulta de esa Comisión provincial respecto de si 
debe cubrir cupo Pedro Arrausi Cerrito, soldado que sentó 
plaza como voluntario con retribución en el año 1877, y 
no tenia la talla reglamentaria, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado la consulta ele
vada al Ministerio del*digno cargo de V. E. por la Comi
sión provincial de Alava respecto á si debe cubrir cupo 
Pedro Arrausi Cerrito, soldado que sentó plaza como vo
luntario con retribución en el año 1877, y que según la talla 
que se ha practicado en el regimiento sólo tiene la estatura 
de un metro 531 milímetros.

Según dispone el art. 11 de la vigente ley de reemplazos, 
los mozos que sienten plaza ó se enganchen voluntaria
mente para el Ejército quedarán sujetos al sorteo y á sus 
efectos cuando les corresponda por razón de la edad; y si 
les tocase la suerte, cubrirán el cupo de sus respectivos 
pueblos etc. Verdad es que, según el art. 88,3a estatura mí
nima para ingresar en el Ejército activo es la de un metro 
340 milímetros; pero como seria realmente anómalo, como 
dice la Comisión provincial de Alava, que el mozo de que 
se trata estuviera en condiciones para prestar el servicio 
militar remunerado, como lo presta en el batallón de caza
dores de la Habana, y no las reuniese para el que exige la 
ley como forzoso;

La Sección conceptúa que debe contestarse á la con
sulta de que se trata en el sentido de que Pedro. Arrausi 
Cerrito debe cubrir cupo en el Ejército activo si le corres
ponde, y sufrir todos los efectos de.su declaración de sol
dado como los demás mozos.»

Y  habiendo tenido á bien S. M. el R ey  (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Agosto de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Alava.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictámen del Real 

Consejo de Instrucción pública, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver se pro vea por concursó la cátedra de 
lengua francesa, creada en la Escuela de Veterinaria de 
esta Corte.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de Agosto 
de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio y  Consulados.
Según comunica á este Ministerio el Cónsul general y En

cargado de Negocios de España en Túnez, desde el dis 15 del 
comente ei derecho de faros, que en toda aquella Regencia era 
de 3 céntimos da franco por tonelada, se ha elevado á 8 cénti
mos; pero comprendiendo en este pago d  derecho fijo que 
además se pagaba en la Goleta por el faro de aquel puerto.

Dirección de Asuntos políticos.
Negociado de Asuntos judiciales,

Los Cónsules de España en el Havre y en Oporto partici
pan á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españo
les siguientes:

Juan Bautista Astinz», natural de Mundaca, de 49 años, 
marinero de la barca Angeles, falleció en el Havre el 40 del ac
tual, de|sndo algunos efectos de poco valor.

José Benito Acuña, natural de Santa ■ María de Rebonéda. 
(Pontevedra), casado, falleció intestado en Oporto en Octubre 
de 4879, dejando una herencia líquida de reís 30.430.

Lo que se publica para que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE MARINA 
Direccion de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm* '84,
En cuanto m  reciba & bordo este, aviso» deberán corregirse , 

'¡m planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
€osta de Francia.

F aro  d el  cabo Ja n e t . (A. U., núm. 75/448. París 1880.) 
Desde el 45 de Agosto de 1880 el sector iluminado del faro 
del cabo Janet, entrada septentrional ds los puertos nuevos 
de Marsella, se aumentará hácia el S. con un nuevo sector 
de 44° 30', en el cual aparecerá la luz verde y con destellos, 
siempre que se marque entre el N. 39° E. y el N. 35° E., 
línea esta última que pasa á 300 metros por fuera déí 
muelle exterior. Dicha luz verde, cuyos destellos serán su
mamente débiles á causa de la doble coloración de los ra
yos, podrá avistarse á distancia de 8,3 millas.

Las embarcaciones que hayan montádo las islas Poiné- 
gue y Ratoneau podrán mantenerse indiferentemente en 
el sector verde ó en el blanco con destellos rojos.

©artas números 493 y 313 da la sección|í;  y 3, 430 y 337 y 
plano 674 de la IÍL

€osta SO. de Italia.
N u e v a  luz d e  Ñ a pó l e s . (A. H.,númJ4¡ 443, París 4880.) 

A causa de las obras que se están haciendo en la punta, del 
muelle de San Genaro, á la entrada del puerto viejo mer
cante, desde el 40 de Julio de 4880 se enciende encima de 
un armazón de madera, á 60 metros ai N'É* de la punta del 
muelle y á 6 metros sobre el nivel del mar, una luz verde, 
que puede avistarse á distancia de 3 millas desde cualquier 
punto del horizonte, y por el N. de la cual deberán pasar 
las embarcaciones que entren en el puerto viejo.

Cartas números 493 y 343 de iá sección I; y|454 y pía^o 743 
de la III.

Archipiélago (Golfo da Atenas).
F a ro  d e  P oros. (A . H,, núm. 75/449. París 4880.) Se

gún anuncio del Gobierno griego, el faro de la isla de Poros, 
que provisionalmente se había apagado, ha vuelto á encen
derse. (Véase el aviso núm, 76 de 4880.)

Oart&s números 4 y 564 dé la sección III.

Archipiélago (Isla da gamos).
Luz d e  K otzikas. (K. f. S , núm. 3/49. Pola 4880) Se

gún comunicación de M. Emil Roeáiger, Comandante de 
la fragata austríaca Habshurg, k  luz de la punta Kotzikas, 
bahía de Vathi, que se enciende á 80 metros de elevación 
sobre el nivel del mar y que puede verse á distancia de 16 
millas, se haila situada^pürST0̂ ? ^ ? "  latitud N. y 33° i i '  1" 
longitud E.

Luz d e  K atchouny . (K. f. S., n ú m ..3/50. Pola 4880.) 
Por el mismo conducto se sabe que en un candelabro de 
hierro colocado en la extremidad de un muelle de 90 me
tros de largo* que se ha construido cerca de. la punta Kat
chouny, al pié de un molino de viento que hay en el ex
tremo septentrional de la población, bahía de Vathi, se en
ciende úna luz fija, á 6 metros de elevación sobre el nivel 
del mar* Ja cual se avista á distancia de 4 millas, aparece 
roja desde la mar, y blanca desde el puerto, y se halla si
tuada por 37° 45' 37".latitud.N. y 33° 13' 4" longitud E.

Luz b e T ig a n i. (K.f. S.j núm. 3/51. Pola 4880.) Igual
mente consta que la luz de Tígani, que es fija y blanca y 
se halla por 37° 41'34" latitud N. y 33a 44' 6" longitud-®., 
se enciende á 46 metros de elevación sobre el nivel del mar, 
en el asta dé úna caseta blanca sitúa da>n la .punta Gíykora, 
y puede avistarse á distancia de 40 millas.

Carta número 364 da la sección III.

Archipiélago (Golfo de Esmirna).

L u c e s  d e  E sm irn a . (K. f. S., núm. 4/68. Pola 4880.) Se
gún comunicación de M. Ruáolf Schroder, Comandante de 
la corbeta austríaca Fasana, las dos luces de la entrada 
septentrional de la dársena de Esmirna son fijas y rojas, 
y sólo se encienden cuando se espera algún vapor de los 
que hacen el servicio regular de correos. Si dicho vapor ha 
de pasar á la dársena, en lugar de la luz roja oriental se en
ciende uua luz verde, que se mantiene encendida toda la 
noche.

Estas luces se trata de que sean de gas; pero miéntras 
tanto se alimentan de petróleo.

Carta núm. 560 y plano 594 de la sección III.

MAR BÁLTICO.
Golfo de Diga.

F a r o  d e  P a t e e  N o st e r . (A. IT., núm. 75/447. Pa 
rís 4880.) Según anuncio del Gobierno ruso, á causa de las 
obras emprendidas para la construcción de un nuevo faro 
en la isla Pater Noster, se va á demoler la torre de madera 
que existe en la extre midad NE. de dicha isla.

G&rt&g números 348 y 648 da la sección I.
Madrid 5 áe Agosto de í 8 8 0 . = J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l d e la  A d m in istra c ió n  
d e l E stado.

B I E N E S  P R O P I O S  Y PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES 
AL 3  DE OCTUBRE D E  1 8 5 8 .

NÚMERO 1.735.

carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 3 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda publica para que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.º  de la ley de 1.º de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta ie 8 
por 400 anual á favor de las Corporaciones que á continuacion 
se expresan.

HÚMERO Mlífi Y &NG IMPORTE
de • CORPORACIONES. á que p erten eces m  

érdem. ______________ ; ‘ las relaciones. Rs. Cénts.

PROVINCIA DÍE BALEARES.

194368 Ayuntamiento de Inés. Setiembre 1860* * 490*68

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

494369 Ayuntamiento de Hi~
nojosa. ................... Agosto 4863 . . . . .  487*43

194370 Idem de id. . . . . . . . . . .  Enero 4864. . . . . .  84
494374 Idem de Víilanueva de

Córdoba:   Octubre 4864. . . .  60
494373 Idem de id. (adicional). Agosto 4863 . . . . .  479‘34
494373 Idem de id .   ...  Setiembre id . . .  * 54'33
194374 Idem de id. (adicional). Noviembre i d . . .  403‘48
494375 ídem de id .  ................  Diciembre id . . . .  359*34.,
494376 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre 4863.. £98*66
494377 Idemí de icLá . . . . . . . . .  Octubre id . . - 38l37
494378 Idem de id      * Diciembre id*. . .  37*46
494379 Idem de id . Abril 4 8 6 4 . . . . , .  406*66
494380 Idem de id   .. Setiembre i d . *. .  4367
494381 Idem de id. (adicional). Idem id...........   433*58
494383 Idem de Id ***■. . . , . . . ,  Octubre i d . . . . . .  60
494383 Idem de id. (adicional). Idem id . . . . . .  *, .  443*85
194384 Idem de id. (id.) .......... Idem i d . . ,  A   413*88
194385 Idem de id . Noviembre Id . . .  80
494388 Idem de id  , .............. ... Diciembre id. . . .  406 66
494387 Idem de id. (adicional), Idem id . .   406 66

PROVINCIA DE LÉRIDA.

494388. Ayuntamiento de Vi-
llanruéva de la S a l . . Noviembre 4860. 338*30

494389 Idem de id . • • •*• • • • • •  Diciembre 486 i . .  594*53
494390 Idem de i á „ Noviembre 4863» 594*53
494391 Idem de id     Idem 4863 . . . . . . .  594*53
494393 Idem de id    Idem 4 864 . . . . . . .  594*53
494393 Idem de Vallbona de

Jas M on jas..  Junio 4 8 6 5 . . . . . .  64*60

PROVINCIA DE MADRID.

494394 Ayuntamiento de Col
menar de A rroyo.. .  Marzo 4864............  4.789*58

494395 Idem de Corpa   Mayo id • 8,385*48
194896 Idem de Olmeda de la

Cebolla ............  Idem 4865...........  3.574*46
194397 Idem de ViLIamanta.. .  Abril 4864 . . . . . .  836*95
494398 Idem d® i d . . . . . . . . . . . .  Enero 4865 . . . . . .  559
494399 Idem de i d .  _____ Junio id ...............  4 855*83
494400 Idem de Villamantilla. Marzo 4864 . . . . . .  45.385*34
494404 Idem de i d , , .......... . Abril i d . . . . . . . .  5.798*99

PROVINCIA DE FALENCIA.

494403 A y u n t a m i e n t o  de
Am usco...................... Noviembre 4864. 534‘63

494403 Idem de Aguijar de
Campóo Junio 4860...........  94*31

494404 Idem de i d . , Idem 4864 . . . . .  ¿  ̂ 404*33¿
494405 Idem, de i d . . . ................ . . Idem 4863,.______  404*33
494406 Idem de i d , . . . . . . '  . . .  Julio 4863 . . . . . . .  104*33
49*4407 Idem de id .   ................ Idem 4 8 64 . . . . . . .  404*33
494408 Idem de Baños de la ' , « w -

Peña . . . . . . . . . . . . . .  . Noviembre 1863.. .708*80
194409 Idem de Gozon . . . . . . .  Febrero 48§4.. c. $.059*74

PROVINCIA DE TERUEL.

494440 Ayuntamiento de Ran- „ nr,
bis (La).. . . . . . . . . . . .  Diciembre 1859.. 6‘06

494411- Iiem  de id .  .......... . Noviembre 1860. 24W
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HÚMERO n E S Y A H O IMPORTM
de fiOKPOKACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cents.

PROVINCIA DE TOLEDO.

494412 Ayuntamiento de man
comunidad da cinco
villas... Agosto 1862 ,.... S.581‘40

•194413 Idem de id. (adicional). Idem 1863 ....... 8.581*40
494414 Idem de id. (id ).. . . . . .  Diciembre id . . . .  -516*47
494415 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio 1864 ...... 437*64
494416 Idem de id  .......  Agosto id . . . . . . .  8.581*40
494417 Idem de iá. (adicional). ídem id¿ ¿. , .  „. *. 34*67
Í944Í8 Idem de Toledo y ca

torce villas,.. . . . . . .  Junio id.-,. .-i,.* * 8.005*34
494419 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto id . 23 520*54
494420 Idem de Val de Santo

Domingo. Setiembre 1859., 473*29
194421 Idem de id . Junio 1860 ...... 2.053*32
194422 Idem fie id ..................  Setiembre id . . . .  491*73
194423 Idem de id ..................  Mayo 1861 ...... 160
494424 Idem de id , ................  Julio id . . . . . . . . .  2.133*32
194425 Idem de id . . ............ . Octubre id . . . . . .  491*73
194426 Idem de id . . . . . . .  Julio 1862._____   2.133*32
494427 Idem de id    Noviembre id ,...  491*73
494428 Idem de id . . . . . . . . . .  • Febrero 1863...»* - 144
494429 Idem de id  « . . .  Abril id »» 6.370*42

; 194480 Idem de id ..................  Mayo id é 4 * ........ 3.351*29
494431 Idem de id .................. Julio id .. „ , . . . .  983*20
494432 Idem de id. ( adicional). Idem id .. . . . . . . .  2.133*32
494438 Idem de id / . . . . ......... Octubre id . . . . . .  1.253*93
494434 Idem do id. (adicional). Idem id ,. . . _____  491*73
494485 Idem de id ................. Febrero 1864, . 536*18
194436 ídem dé id  .......  Marzo i d , . 493*07
494437 Idem de id. (adicional). Idem i d . .  549*33
494438 ídem de id    .............  Abril id, * * 658*67
194439 Idem id. id. (adicional). Idem id .. . . . . . . .  <778*77
194440 Idem de id.............. Mayo id ..   . 5.227*31
494441 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio i d . . . ; . . , .  3942*82
494442 Idem  de id   ------ Julio id   ___  6.851*06
194443 Idem, de id. (adicional). Idem id...............  2.133 32

: 494444 Idem de i d . „ Agosto id   2,560*97
494445 Idem de id    Setiembre id , . . .  427*48
494446 Idem de id. (adicional). Idem id . . . . . . . . .  491*73
194447 Idem dé id . . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  <282*72
194448 Idem de id . . ............ . Noviembre id . . .  1.355*21
194449 Idem '-de id . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  3.733l92
194450 Idem de id    ........ .. Enero 1 8 65 ...... 856 54

; 194451 Idem de id    Febrero id . . , . » .  - 741*68
194452 Idem de id. (adicional). Idem id , . . . . . . . . .  < *538 66
194453 Idem de id    Abril - id ............  -1,01313 .
194454 Idem de id..(adicional). Idem i d. , . . 7  350 50
194455 Idem de i d . . . ............  Mayo id 1.360*01
194456 Idem de id. (adicional). Idem i d * . , , .  *■.. 1*046*51.
194457 Idem de iá . . . . . . . . . . .  Junio id . . . . ; .  „ t 587*48

PROVINCIA DE VALENCIA. . . /

194458 Ayuntamiento de For» - c c
t a le n y . . . . . . . . Febrero 1865,... p .7 70*14'

PROVINCIA DE ZARA
GOZA,

194459 Ayuntamiento de Mue
la (Lab . . . . . . . . . . . .  Marzo TS64... /// 50:357*62

194460 Idem de Táuste.. . . . . .  Idem iá . . . . . . . .  136»530‘56

Madrid 13 de Julio d© Í880.=E1 Interventor general, José 
Ramón de Oya»

Conservaduría del Teatro Real.
El dia 27 dé Setiembre próximo, á-la una de la tarde, ten

drá lugar en esta Conservaduría la subasta autorizada por Real 
órden de 2 0  del actual para enajenar diferentes efectos qus re
sultan sin aplicación en este Teatro, valorados- en 3.354 pesetas.

El pliego de condiciones á que ha de sujetarse la» subasta, 
la relación de los efectos y los efectos mismos, pueden- verse en 
esta dependencia todos los dias no fcifódos, de nueve de la ma
ñana á tres da Ja tarde. ,—

Las .proposiciones se presentarán en pliego*cerrado con ar
reglo al modelo adjunto; debiendo Ir acompañadas áe 4a -eó- 
dula personal del interesado y del recibo 'del-último* trimestre 
de contribución que hubiere satisfecho, no^necesitándose cons
tituir depósito alguno para tornar■p&Me-en #quel*aeto.« < = < < -

Lo que se anuncia al público para* su* conocimiento.
Madrid 26 de Agosto de 1880.~»EÍ Arquiteete* Conservador, 

Joaquín de la Concha.- ... . . . .

Modelo de proposición* . . . . . .

D. N. N. , vecino de   con cédúlá péréohárnüm.. . . . ,
enterado del anuncio y del pliego dé cóñdiciónVs para la su
basta de la enajenación de efectos inútiles, que ño tienéñ apli
cación en el Teatro Real, se comprototé*á adquirir todos lós 
efectos subastados por Ja cantidad db. . . . ,  (aquí se expresará' 
la cantidad que se ofrezca, en letra) pésétás y . , . . .  céntimos', 
con estricta sujeción á ks condiciones citadas.

Madrid (fecha y firma).

D irección general de Aduanas.
Relación de los individuos del cuerpo de Admmm que han as

cendido en turno de elección^ y ecstrdcto de sus servicios, que 
se publica en cumplimiento del art. 14 del reglamento del 
mismo.
D. José de Murga y Gómez.—Empezó á servir en 25 de Oc

tubre de 1857 el destino de Interventor de la Aduana de Verin, 
y posteriormente ha déiémpeñado los siguientes: Fiel*dé los 
derechos de consumos de Castellón; Auxiliar de* libros de los 
mismos derechos en Madrid; Dfíáa! de- libros de los expresa- " 
dos derechos en Madrid; Auxiliar de Vistas de ria Aduana dé 
Barcelona; Oficial áe-cuarta clase de la Dirección general del 
ramo; Vista quinto* segundo de k  Aduana de Madrid; Oficial 
de tercera clase db k  DimcibVi gánér&lrOñcial de*tercera'cla
se de la dé Impuestos íñ directos; Oficial de cuarta clase *de la 
propia Dirección; Oficial dé te jerá  clase de*la Junta informa
tiva péra la reforma dé ía legislación* de brs provincias áe 

f  Cuba y Puerto-Rico;* Oficial dé teícéra * cksu de la Dirección* 
general de Impuestos ibdlrectds; Vista* mrarto de lw Aduana 
de Madrid; Oficial de segunda cksfe* de la Dirección de Im 
puestos*. Oficial de segunda clase deria Dirección general de 
Rentas;-Vista pribero ■ de la Adúana de Alicante; Oficial dé 

t Pp*mera clase &  la Diréécion de "Rentas; Jéfe de Negociado 
i de tercia éfi&éede la Dirección géndr&Tde Aduanas; Vista pri- 
i mero de k  A dm úa de Cádiz; tnspeétor de Aduanas á las ór- 
! denes de la Dirección general delram o; Inspector de muelles 
t r 6¿* Aduana dp irún; -Jefe-de bf%ociado- de segunda clase dé 
: la Direécioñ géheí’al *qué dwérajm&ba al*ser ascendido: no ha »

v - . * i í}-\ r i ?

sufrido corrección por falta leve ni grava; ha merecido las me
jores calificaciones durante los tres años anteriores á k  elec
ción; tiene publicada una obr.».? acreditado* cinco servicios es
peciales, y cuenta ai ser promovido tros años, seis meses y 4 5  
días de antigüedad en el grado, y 2 2  años, seis meses y 25 dias 
de totai de servicios.

D. Julián Castedo y Fernandez.—Empezó á servir ®ri 4  d® 
betiembre de 1858 el destino do Auxiliar primero de Vistas do 
la Aduana de Santander, y posteriormente ba desempeñado 
los Siguientes: Auxiliar tercero de la Aduana de Madrid; Ofi
cial de cuarta clase ds la Dirección general del ramo; Oficial 
de ia clase de cuartos de ia Dirección de Impuestos indirectos; 
Oficial de la clase de terceros del expresado centro; Oficial de 
ía clase de terceros de la Dirección general de Rentas; Vista 
segundo de la Aduana de Alicante; Oficial de la dase de se
gundos de. la Dirección, general de Renta*.; igual cargo en la 
Dirección general de Aduanas; Oficial de primera clase de la 
propia Dirección; Vista tercero de k  Aduana de Barcelona* 
Jefe de Negociado de tercera dase de la Dirección general, que 
desempeñaba al ser ascendido: no ha sufrido corrección por 
falta leve ni grave; ha merecido las mejores calificaciones du
rante los tres años anteriores ¿ la;elección; tiene acreditado 
orneo servicios especiales, y cuenta tres años, tres meses y seis 
días áe antigüedad en el grado, y 2 1  años, ocho meses y 25 
cuas de servicio*.

t D. Aurelio Herrero y Ladrón de Guevara.—Empezó a ser- 
viren b de Marzo de 1 8 6 1  el destino de Auxiliar de cuarta 
clase de la.. . Dirección general de Propiedades. y Derechos del 
Astado,-y posteriormente ha desempeñado los siguientes: As- 
pirante de tercera clase de la propia Dirección; Oficial cuarto 
üe i a Administración principal‘de Bienes nacionales de la pro
vincia da Falencia; Auxilia? Vista de la Aduana de Luarca*

. Inter ventor-Visita, d®. la de Algecíras; Interventor de la de Pa
la mos; Administrador áe la-misma; Vista tercero de la de Ja 
poruña; Inspector da Aduanas en ios ferro-carriles; Oficial de 
tareera clase ae la Administración económica áe Córdoba; 
Administr&üor de la Aduana de Álgdciras; Vista primero de 
la de (xijon; Oficial de tercera clase de la Dirección general del 
ramo; ídem de segunda, del propio centro; Idem de primera de 
k^expresaaa Difécuiañ, é Inspector del r&mo a las órdenes de la 
misma, que desempeñaba al ser ascendido: no ha sufrido cor
rección por falta leve ni grave; ha merecido las mejores califi
caciones durante kfe tres años anteriores á la elección; tiene 
acreditados dos,^servicios especiales, y cuenta dos añps y nueve 
meses de antigüedad en el grado, y 19 años, dos meses y 18 
días de total aa servicios.

D. Alfonso de la Torra y Aguado.—Empezó á servir en 12 
de Agosto de 1863 al destino de,Interventór-Vista de la Aduana 
aaHerrera dé Alcántara, y posterior me a te ha desempeñado ; 
los siguientes: Auxjliar segundo de1 Vistas de la Aduana de 
Malaga; Auxiliar quinto de Vistas dé la de Barcelona; ídem pri
mero de la propia dependencia; Administrador de k  Aduana 
de Algecíras; idém de la de Vinaroz; Vista segundo de la de Tar
ragona; Ofiqkl de cuarta clase de la Dirección general del ra
mo; ídem de tercera «íel expresado centro, y Oficial de segunda 
eiasé de la propia Dirección general que desempeñaba al ser 
ascendido: mo ha sufrido corrección por falta leve ni grave; 
ha merecido las mejores calificaciones durante los tros años 
anteriores á la elección, y cuenta dos años, i í  meses y 26 dias 
f e áñtigue.dad .en g^ado, y 16 años, cuatro meses y 26 dias de 
total de «erviciogb

a o p - ® ^ â áo‘d¿l ífárno y Fernandez.—Empezó á servir en 
1 . de Mayo de 4862 el destino de Escribiente primero de la 
Aduana de_Madrid, y posteriormente ha desempeñado los si
guientes: Escribí.enteinegMda^ d e Aduana; idem 
cuarto de la Dirécéibh ̂ eñúral dé Adúáñasridem tercero y pri
mero de la propia Dirección; Oficia). Auxiliar de da Dirección 
general de Impuestos; Auxiliar segundo de Vistas de la Adua- 

. na dtakarid; Vista único de la Aduana de Mahon; Contador 
da la misma dependencia; delegado !de. la Aduana de Bilbao en 
el Desierto; Vjsta¡ tareero de la de San Sebastian; idem. cuarto de 
m defrun; idem tercero de la.de Cartagena; idem cuarto déla 
da! Alicante;Interventor da la de Huelva; Vista segundo de la de 
la Cor uña, y primero de la de Palma, qus desempeñaba al ser 
ascendido: no ha sufrido corrección por falta leve ni grave* ha 
merecido las jmejores calificaciones durante los tres años ante- 
ñores á la elección, y cuenta tres años, seis meses y 15 dias d< 

•áñtigüedad-en el:grado,.y. 18 años y 24 dias de total de ser
vicios.

_ D. Miguel Cardona y Perez.—Empezó á servir en 1 .* de Se
tiembre de 1865 en el destino de Auxiliar tercero de, Vistas1 de r 
la Aduana de Santander, y posteriormente ha, desempeñado i 
los siguientes: Auxiliar cuarto de Vistas de la misma Aduana* ¡ 
análogo cargo en la Aduana de Cádiz; idem primero de la propk  ̂
dependencia; Administrador de la Aduana del Puerto de Sania f 
María;-Vista de la de Huelva; Administrador, de k  de Lóe; 
Vísta segundo de laí de Gijon; idem deja de Badajoz; Admimis- : 
trador dé J-ade Aguil«s; id. de k  do Canfranc; Vista primero 
áeia de Huelva, que servia ai ser ascendido: no ha sufrido cor-: 
recrion por falta leve ni grave; ha merecido ks mejores califi
caciones en ios tres años anteriores á la elección, y cuenta tres 
años, un mes y 28 días de antigüedad en ei grado, y 14 años, 
cuatro meses y siete días de totai de servicios.

D. Constantino Rocafort y Fustar.—Empezó á servir en 1 .* 
de Mayo de T8 6 t ; en eidéstiño de Escribiente sétimo áe íá 
Anuaria de Madrid, y péétériorméñto ha deisempeñado los si
guientes: Escribiente cuarto de la Dirección general del ramo; 
idem primero de la propia Dirección ; Aspirante de segunda 
alase de la Djfetóaidn ,4é 3P^lfed*d#s >y D ich os  del Estado; 
Auxiliar único de Vistas de la Aduana de Palma ; idem ter
cero de k  de San Sebastian; idem tercero de la de Alicante;, 
Interventor-Vista de la de Algeciras; Administrador de la 
misma dependencia  ̂AirxHiar primero de i a Aduana de Va- f 
fencia; idemfieila de Mákga; Administrador de" la de Puig- ! 
cerdá; Interventor áe la dá Campo áe Gibraltar; Vista primé-1 
ro segundo de la dé Badajoz; Administrador de la del Campo 
dé Gitraltar, y Viste,' prime rodé Aldiería, qué desempeñaba al 
ser ascendido: no ha sufrido corrección por Ddta leve ni gra- 
Ve; ha •merecMé’k ^  mejores feaílficaétones mt ios tres años an 
teriores á la, elécc(iofí,*y ecucnta tres años, tres meses y seis di&s*

■ de antigüedad én^el grado; y  T7 años; siete*meses y  seis días de 
total de servicios. * * —  u ........

D. Santiago Gumsrsitido 'Silvu ;y* Bustinduy;~Empezó á ? 
servirán 29 dei Agosto ríeT8f>6 en eLde^tirm*dr AuxDmr ün i-" 
éo de Vistas dé Aduatia¿de Rivk*de*o; * y* posteriorfden te ha 

, desempeñado los si^irienliesrVista k g u m o  3 dé* hrAduana det 
Gijon; Oficié! Vist^ de* k* Adíniñístracíun cconómiba de Zá-t 
mora; Admihistrédor de*la Adhana de3 Cadabós V Interventor1 
d e k  de Frégeñeda^*Oficial Vista de la*Administrarion eoonó-i 
mica de Sakmlancé; Vista dé la Aduana dd O w i l ; Oficial de * 
4ereéi^ clase*de ’k  Dirección general del ramo; Vista primáro¿

de la Aduana de Badajoz; Administrador da hi de Fregeneda; 
Administrador de la Línea de Gibraitar, y Administrador de 
la de Fregsneda, que desempeñaba ai. ser asoenámo: no ha su
frido corrección por falta leve ni grave; ha merecido las mejo
res calificaciones durante ios irv.s años anteriores á la elección, 
y cuenta dos años, 1 1  meses y 1 1  dias de antigüedad, y 13 años,* 
ocho meses y 26 dias de total de servicios.

D. Juan Croselles y Oamilleri.—Empezó á scvvi? Gn 2 3  ¿e 
Agosto áe 1867 el destino de Auxiliar único de Vistas en la 
Aduana de Pákmó», y posteriormente he. desempeñado los si
guientes: Contador de la Aduana de Lés; Aixilia.r cuarto d® 
Vistas de la de Valencia; Administrador de i a de Al.lea-Dáví- 
U; idem de la de Jáves; Oficial áe quinta ciase do ia Direc
ción general del ramo; lUem. de cuarta ckso dri. propio centro» 
que desempeñaba al ser ascendido: no ha sufrido corrección 
por faita leve ni grave; ha merecido las mejores calificaciones 
durante ios años anteriores á ia elección; tiene acreditado un 
servicio especial, y cuerna tres años, siete mases y 2 2  dia3 de 
antigüedad en el grado, y 16 años, dos meses y 14 días de to
tal áe servicios.

D. Sebastian Beltran de Pablo Blanco.—Empezó á servir 
en 20 de Agosto de 1866 eo el destino d« Interventor-Vista de 
Ja Aduana de Salvatierra, y posteriormente ha desempeñado 
los siguientes: Auxiliar único de Vistas de la Aduana de Agui
las; idem tercero de la de Badajos; idem segundo de la misma; 
Vista segundo de la propia dependencia; Administrador de la 
de Herrera de Alcántara; interventor de la de Vínaroz; Inter
ven tór-Vista de la de Alcántara, y Administrador da la mis
ma, que desempeñaba al ser ascendido: no ha sufrido correc
ción por falta leve, ni grave; ha merecido i as mejores califica
ciones durante los tres años anteriores á Ja elección, y cuenta 
cuatro años y tres meses de antigüedad, en el grado, y 13 años, 
cuatro raeses y 18 dias de total de servicios. * * #

D, Jacinto Casariego y García.-—Empezó á servir el 11 de 
Noviembre de 1846 m  eí destino de Escribiente auxiliar cíe la 
Secretaría del Ministerio de Hacienda, y posteriormente ha 
desempeñado los siguientes: Escribiente «u&rto, tercero y se
gundo de k  Dirección general de Aduanas; Interventor-Vista 
de la Aduana del Puerto de Santa María; idem de la Aduana de 
primera clase de O rota va (Canarias); Contador-Vista, do la 
misma; Jefe de Registro del puerto franco de Santa Cruz de la 
Palma; idem del de Puerto de Cabras; Oficial quinto, cuarto, 
tercero y segundo de la clase de cuartos de k.Dirección gene
ral áh Aduanas; Administrador Depositario de Rentas de Pinar 
dél Rio (isk de Cuba); Interventor de almacenes de la Aduana 
de Matanzas (Cuba); iaem Depositario del Rio (Cuba); idem id. de 
Sánti-Espíritu (Cuba); Administrador local de Rentas de Tri- 
nidad. (Cüba);ridem de Viüaclara (Cuba); Interventor principal, 
Jefe del Registro dé Santa Cruz de Tenerife; Administrador 
de la Aduana de Santiago de Cuba; Jefe de Negociado de ter
cera clase dé la Contaduría general (isla de Cuba); Jefé da Sec
ción de la misma dependencia; Administrador.de la Aduana 
de Cíenfuagos, y Oficial de cuarta clase de la Dirección general 
de Aduanas, que desempeñaba al ser ascendido: no ha sufrida 
corrección por falta leve ni grave; ha merecido las mejores ca
lificaciones durante los tres años anteriores á la elección, y 
dienta tres años, 1 1  meses y cuatro dias de antigüedad en el 
grado, y 23 años, dos meses y 26 dias de total de servicios.

D. Paulino Velasco y Romera.—Empezó h servir en 12 de 
Julio dé 1867 el destino de Escribiente sexto de la Aduana de 
Ssvilk, y posteriormente ha desempeñado los siguientes: Es
cribiente quinto de la misma Aduana; idem duodécimo de la de 
Cédiz; Auxiliar tercero de Vistas déla de Málaga; idem segundo 
áe la de Badajoz; idem de la de Huelva; Vista segundo ae la pro
pia dependencia; Administrador de la de Marbella, y Adminis
trador de Ja de Nerja, que desempeñaba al ser ascendido: no 
ha sufrido corrección por falta leve ni grave; ha merecido la s  
mejores calificaciones durante los tres años anteriores á la 
élécciohVtiéhé acreditado un servicio especial, y cuenta cua
tro años, cinco meses y 28 dias de antigüedad en el grado, y 
ochó años, 1 0  meses y 2 1  dias de total de servicio?.

D7 Mariuél Cuervas y Mons.— Empezó á servir en 15 de Di- 
bieóabré de 1871 en él destino de Auxiliar cuarto de Vistas de 
la Aduana de Irán, y posteriormente ha desempeñado los si
guientes: idem de la-de Gijon; idem segundo de la de Sevilla; 
Interventor de la de Luarc; ; Delegado de la Aduana de Bilbao 
en Poveña; Vista tercero de la de Huelva, y Administrador de 
la dé Fúéñtétfrabia, que desempeñaba al ser ascendido: no ha 
sufrido corrección por falta leve ni grave; ha merecido h s  me
jores calificaciones durante los tres años anteriores á la elec
ción, y cuenta cuatro años, tres meses y cuatro dias da antigüe
dad en el grado, y ocho años, seis meses y cuatro dias de total 
de servicios.

* "D. Eugéñió Rodes y Sampcr.— Empezó á servir en 18 de 
."Noviembre de 1874 en ei destino de Auxiliar tercero dé la 
Aduana de Irún, y posteriormente ha desempeñado Jos si
guientes: Auxiliar primero de la de Valencia; Interventor- 
Vista de la de Ibiza; Auxiliar tareero de la de Valencia,, y Ofi
cial segundo de la de Canfranc, que desempeñaba al ser ascen
dido: no ha sufrido corrección por falta Jav® ni grave; ha me
recido las mejores calificaciones durante los tres años ante
riores á la elección, y cuenta cinco años, tres messs y 17 dias 
de antigüedad en el grado y total de servicios.

D. Alfredo Akarez y Espino.— Empezó á servir en 4 de 
Eñeiv de 1876‘éu el destino de Auxiliar tercero de la Aduana 
de Cádiz, y posteriormente; ha desempeñado el de Interventor- 
Vista de ia de Bonanza, que ejercía al ser ascendido: no ha 
sufrido corrección por falta leve ni grave; ha merecido las 
mejores calificaciones durante los tres años anteriores á la 
elección, y cuenta cuatro años, cuatro meses y 2 1  di&s de anti
güedad en el grado y  totai de servicios.

D. Ramón Mas y Jiménez.—Empezó á servir en 24 de Ene
bro de 1876 en el destino de Auxiliar segundo de Vistas de la 
Aduana deíSantander, y porterioraente ha desempeñado: el 
deluvjerventor-Visiade la de Valcárlos, que ejercía al ser as
cendido: no ha sufrido corrección por falta lave ni grave; h& 
.merecido Jas.mejores calificaciones durante los tres años an
teriores á la elección, y cuenta cuatro años, seis meses y ün 

. dia de. antigüedad en el grado y de total de servicios.

. _  ,D. Isidro Antonio Romero.—Empezó á servir en 31 de Agos- 
.tQ.de. 1876 en. el destino dé Auxiliar quinto de Vistas de la 
Aduana de Irún, y posteriormente ha desempeñado los siguien- 

.tes;, Auxiliar único de ia de Fregeneda; idem sétimo de lado 

.Cádiz; idem sexto de la de Santander, que ejercía &1 ser ascen
dido: no ha,sufrido corrección por falta leve ni grave; ha me~

. recida las mejores calificaciones durante los tres meses ante
riores^ la elección, y cuenta tres años, 1 1  meses y un dia dé 
antigüedad, en el grado y total de servicios.

(Sigue á la páyma 65i),
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SOMBRES Y APELLIDOS PATIRKO I MATERNO.

NATURALEZA. 1
©13 HIZO SUS ESTUDIOS DE 8MHDA MSESABZA

FECHA 

del segundo ejereieio

§•§ »  3
J  1
& Pu«M©. Provincia. I en los Institutos de del

Grado de Bachiller.
FECHA DEL TÍTULO.

1,349
1,850
1.351
1.352
1.353
1.354
1.355
1.356
1.357
1.358
1.359
4.360
1.361 

| 1.362 
f 1.363 
I 1.364 
I 1.365 
f] 1.366 
| 1.367 
i 1.368

1.369
1.370 

fí 1.371
i 1.372

23
24
25
26
27
28
29
30
31 
82

D. Feríi^ndo s LinPa . . . . .  • Alde?dávUa..................... Salamanca, 
Zamora...........

17 Zamora................. ............................................. . 12 Junio.............
D. de ja. G pJ&tz?!. mora ............. 17 Zamora............................................................. .. 12 Junio.............

Puebla de Sim abría». . » , Zam ora........... 17 Zamora..................................................... ............ 13 J u n io .. .........
Fuentesaúco. . . .  . . . . . . Zam ora........... 26 Zamora................. ................................. . 49 J u p io ,.........•.
Valladolid . . .  . . . . . . . . . Valladolid.. . . 16 Zamora................. . . . » .............. .................. 49 J u p io .. . . . . .
Vil lar deciervos. ............. Zt¡ m ora......... 15 Zamora..................... ................................... '19 Junio. . . . . . . 26 Junio.

D* Á&ü$tm Dífz fr^ivíís Toro,. ................... ..... Zamora........... 14 Zam ora................................................................. 19 Jordu ® 26 Junio.
Corrales * . . . . . . Zamora........... 15 Zamora................................................................. 21 Junio. . . . . . . 6 Agosto. 

26 Junio.Rueda . «• •». . • .. V a lla d o lid ... 
Valladolid..-..

16 Zamora............................. ° ............................... 21 Ju n io .. . . . . .
TordesiJlas. •« ........., . . 15 Zamora........ ........................................................ 21 Junio. 26 Junio.

33 Cañizo * . . . . . Valladolid___ 18 Zamora................. ............ ............ .. 22 Ju n io-. . . . . . 26 Junio.
34
35
36
37
38

Toral de los Guzmanes.. 
Solveira. . . . . . . . . .

Lson ............... 14 Zam ora................... ............................... 22 Ju n io ,...........
Orense............ 25 Zam ora.............................................. .................. 27 Ju n io .. . . . . . 8 Julio,

San Cebrian de M azóte.. 
V iP a lv a ...........................

Valladolid ... . 18 Zamora................................................................. 27 Junio............. 8 Julio.
D. Alejo ckjto Qowlpz Go^rz» . . . . . . .  , Zamora........... 18 Zam ora................................................................. 27 Junio.............
0. Alejandro Gutiérrez B a r r io ...................., , , . M adrid........... .................... Madrid............. 16 Zamora................................. ............................... 28 Setiem bre..»

39 D. -Mo-sés Floras Alonso........................................... Síeteigiesias....................... Valladolid,. . . 16 Valladolid y Zam ora................... .................... 28 Ju n io .. . . . . . 16 Setiembre.
40
41
42

D. Nie LnCíi»',s Miñambres A lon so , ............. Villalva............................... Zamora. 26 Cardenal C isneros............................................. 28 J u n io .. . . . . . 13 Julio.
D, E5 dio Her&cs Velasco , . . V a lladolid ...................  . V alladolid ... . 17 Zamora................. * , . . .......... ......................... 10 Setiembre. .  • 43 Julio.
0. Ffpir'c F^rrum Icz Estéban . .................... Zamora . . ............. .. Zam ora.. , . . . 17 Zam ora................... ................................. .. 10 Setiem bre.. . 23 Setiembre.

43 D, Manuel Oria A lo n so ..................................... Toro........  ............. .. Zamora............ 14 Zam ora................................................ ................ 10 Setiem bre... 16 Setiembre.
44 D. Antonio Mal donada M&ldon&do............. . . Rubela.................. .. Valladolid... . 18 Z am ora ............................... ................................. 10 Setiem bre... 16 Setiembre.

' 45 0. Sergio Hernández Alonso.. . .  . .  . . Zam ora.. . . . .  . . . . . . . . . Za «ora ........... 19 Zam ora................................................................. 16 Setiembre-.. , 16 Setiembre.
46 D. Alfredo Fernandez Pernía . . . . . . .  . V illafrechos... . ............. .. Valladolid... . 18 Zam ora......................... ....................................... 16 Setiembre.... 16 Setiembre.

4.373 47 D Vicente Miguel Pastor. ............. .. . Gallegos........................ .. Zamora........... 19 Zamora....................................................... 16 Setiem bre.., 
25 Setiem bre...

16 Setiembre.
1.374 48 D. Baldomcro Espina H erraste... . . . .  , . fían*TATA.los__________ _ _ _ Zamora............ 18 Zamora.......................................... ...................... 16 Setiembre.

INSTITUTO DE CÁCERES.

! 1375 1 D. Félix Fernandez Crespo . Santiago del Cam po.. . . . Cáceres. * . » . . 18 C á c e r e s . . . . . . . ................................................... 11 E n ero ........... 6 Febrero* ■
; 1.376 2 D. San Fleo tero Broucano • . . . . . .  . . Madrigal e jo ............. .. Cáceres........... 21 Cáceres................ ............................... ................ 18 E n ero ........... 18 Marzo.
' 1.377 3 D. Ramón Rentero Cresta,. •. . . . . . . . . B otija . . . . .  . . . . . . . . . . . Cáceres........... 39 Cáceres................. ............................... ............... 1.° Marzo 12 Abril.

1.378 4 D. Fernando Romo Mediodía . . . . . . . . . . .  . Torrem ocha. . . . . . . . . . . . Cáceres.......... 17 Cáceres................................................................ 10 Junio............. 30 Junio.
1.379 5 D. Pablo Bueno García. . ............................* Memb^ío.......... Cáceres. . . . . . 19 Cáceres................. .................... ............................ 10 Junio.............

! 1.380 6 D. Juan Francisco Sánchez Calderón • • . . . . Bel bis .................... . . . Cáceres.......... 19 Cáceres..................... ........................................... 10 Junio.............
i 1381 7 D. Agustín Fernandez García.....................  . . . Malparada.......................... Cáceres. . . . . . 20 Cáceres.....................'......................................... 10 Junio.............

4.382 8 D. Juan Martin Delgado............. Pozuelo............. Cáceres........... 16 C áceres... - ........... .................................. .......... 11 Ju n io .. . . . . .
1.383 9 D. Laureano Col le Corrales............................. .. Ahigal.............. .. o......... Cáceres........... 16 Cáceres............. ....................................... 11 Junio............. 8 Julio.
1.384 10 D. Eladio Morales A rjon a ................................ Jaraíz... . * . - . , . . * ............. i Cáceres........... 16 Cáceres................................................................. 11 Ju n io .. . . . . .
4.385 11 D, Manuel Remedios Jim énez.. ..................... . Brozas.. . . . . . . . . . . . . . . . Caceras.. . . . . 16 Cáceres............................. .................. .. 11 Junio............. 44 Setiembre.
4.386 •12 * D. Santiago Gálico a D rscartin .................. .. Zaragoza.............................. Zaragoza... . . 19 Zaragoza y Cáceres......................................... 25 Setiem bre.. .
1,387 13 D. Seeundino Blas Sancho...................................... Cañaveral.. . . . . . . . . . . . Cáceres........... 17 Cáceres....................................... ......................... 25 Setiem bre.. .
1.388 *4 D. Conrado Muñoz Remedios ............................ Brozas Cáceres........... 17 Cáceres......... ........................................................ 25 Setiembre. . .
1.389 15 D. Casimiro Duran Gómez............ ......................... Carillas................................ Cáceres........... 18 Cáceres............. .................................................... 26 Setiem bre.. .

f  1.390 16 D. Luis Uríbarri Cisneros.................................. Cáceres................................ Cáceres........... 18 Cáceres............. .............. ................ .. 26 Setiem bre... 
26 Setiembre* •• 
26 Setiem bre... 
26 Setiembre. *. 
28 Setiembre, é . 
30 Setiembre.
30 Setiem bre.. .

1.391 17 D. Manuel Martin Bravo ...................................... .. Garrovillas.................. .. Cáceres........... 17 Cáceres..............................
¡ 1.392 18 D. Manuel Barroso Zuleta ....................................... Barcelona.. ................ .. B arce lon a .... 17 Cáceres............................................................

1.393 19 D. José Díe y Mas............................... . . . .............. .. Alcira . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia. . . . . 15 Cáceres................................................................ :
1.394 20 D. Em ilio Márcos Juárez........................ ................ Peraleda. ............................ Cáceres. . . . . . 20 Cáceres............ .................................................. ..
1.395 21 D. Santiago Jorge Morales.................................  / .

D . Victoriano F. B&ycn Campomanes Lorenzo.
Trujillo............................... Cáceres.. . . . . 16 Cáceres............ .................. .............................

1.396 22 Truiillo................................ Cáceres........... 21 Badajoz, Noviciado, Coruña y  Cáceres.. . .

INSTITUTO DE ÁVILA.

1.397 1 D, Mariano Perez Roldan yN oriega .................... Potes.*.......... ....................... Santander... . 28 Noviciado.. *....................................................... 27 Mavo . . 17 Junio.
5 Setiembre.! 

17 Junio,
1.398 2 D. Federico Cif«entes de C abo................. .. A vi la............... .. A vila ............... 26 Avila y  N oviciado.......................................... .. 28 Ma vo
4.399 3 D. Bernardo Alarcón Plaza.................................... Madrid............ ................ M adrid. . . . . . 26 Avila y Cardenal Cianeros............................. 3 Jimio
1.400 4 D. Antonio Santiuste Ubeda............... .................. A vila.................................... A vila ............. 15 A vila .............. .................. ........................... .. 8 Junio
1.401 5 D. Gabriel O&pitan Santero.................................... S. Bartolomé de Pinares. A vila ............... 15 Avila........ .............. .. 12 Jo uio
1.402 6 D. Guillermo Cid F arpon ...................................... León . ...............  ............. . L e ó n . . . . . . . . 16 Avila........ ......................................................... 14 Junio
1.403 7 0. Ensebio Diaz Cruz y Concha............................ P lasencia............................ Cáceres........... 17 Avila y Salam anca........... ............................... 12 J unió
1.404 8 D. Isidro Jesú" Martin'y M artin... . . . . . . . . . . . Hoyo de P inares.. . . . . . . A v ila ......... 18 A v ila ........................... ................................. .. 12 Junio
1.405 9 D. Mariano González R ojas................................ A v iU .. ............................ A vila............... 15 Avila y Salam anca............. ........................ 14 Junio 16 Setiembre.
1.406 10 D. Marcelo González Vela............................. .. Espinosa... . . . . . . . . . . . . A v ila .. . . . . . . 17 A v ila .. ............. ................................................. 21 Junio
1.407 1 1 ’ D. Tnodosio Mesonero L ópez................................. O isla ..................... .. A v ila .............. 18 A v i la . . . . ............................. .................. ............ 21 Junio 22 Octubre.
1.408 12 D. Luis Mayoral C uenca................... ............... A vila ................... ............... A v i la . . . ......... 17 A v ila .. .............................................. .................. 22 Junio
4.409 13 D. Raimundo Jiménez Muñana.......... .. A v ila . ................. .. A vila............... 17 Avila............................... ........ ........ ..................... 22 J unió. 8 Julio.

22 Octubre.1.410 
h 1.411 

1.412

14
15
16

D. Fidel Navarro Ram írez................. ....................A TI ___ t _ 1 f  ̂J ♦_ VT# 1 . 1 S. Cristóbal de Entreviñas Z a m o ra .,. . . . 16
17
15

Avila y Zam ora................... .......... ........... . . . 21 Junio.........
D. Fernando Medina V id a l................... ................
D, Manuel Gómez Pineda............... ..

A v ila ................ ............ ..
Peñaranda................. ..

A v ila ...........
Salam anca.. . Avila y Salam anca............... ...........................

25 Junio.............
26 Junio

1.413 17 D. Lúcio Perez Carrera,........................................... P íedrahita..................... Avila............... 15 Cardenal C isneros........................................ 28 Junio 18 Julio.
í 1.414 18 D. Anselmo García Vaicarce.................................. Arévalo........ . . . .  „ .......... .. A v ila ............... 16 Avila............................. ...................................... 26 Setiem bre.. .  

24 Setiem bre.. .  
24 Setiembre. -, 
24 Setiem bre.. .  
28 Setiem bre.. .  
28 Setiem bre.. .  
28 Setiem bre.. .

- 1.415 19 D. Eloy Belloso M oreno.......................................... R&suerós ...................... A v ila .. . . . . . . 19 Avila y Peñaranda...........................................
1.416 20 D. Francisco Berenguer T ortosa ............... T ib i................... ........ . . . . . A licante. . . . . 29 Alicante y Noviciado. . . . . . . . . . . . . .  . 22 Octubre.

25 Noviembre.1.417 21 D. Teksforo Maroto Canora.......................... Arévalo.......... ..................... A v ila .. . . . . . . 30 Avila y San I s id r o . ............. .............. ..
1.418 22 D. Eduardo Núñez Chinchón ................................ Campo-Real.......... ; . . . . . M adrid........... 20 Avila............ ..........................................
1.419 23 D. Remigio Barrero Lorenzo.................................. Ataquines........................... Valladolid.. . . 27 A vila..................................... .. .
1.420 24 0. Paulino González Hernández........................... A v ila . ..............................■ Avila________ 22 Avila................ ..................  . . .

DISTRITO UNIVERSITARIO DE SANTIAGO.
INSTITUTO DE SANTIAGO.

1.421 1 D. Ramón Tojo López.......................................... Turces............................. C oruña... . . . . 33 Santiago*. .  ......................................................... 6 O ctubre.. . . .  
6 Octubre.. . . .
8 Octubre.........
8 O ctubre.. . . .  

11 O ctubre.. . . .  
11 O ctubre.. . . .
4 4 Or'+.nTiTfi

15 Octubre. 
42 Abril.
15 Octubre. 
15 Octubre. 
13 Diciembre.

1.422 2 D. Jerónimo Suárez Quíroga.................................. Coruña................................ Coruña............ 14 Santiago y  Pontevedra............................
1.423 3 D. Gerardo García Guillen ............................ Coruña.......................... Coruña,........... 14 Sa ntiago y Pontevedra...........................  .
1.424 4 D. Silverio Alvarez González............. .. La G uardia........................ Pontevedra., . 19 Santiago y  Pontevedra..................................
1.425 5 D. Isidoro Queimaliños Queimaliños.................. Re don dé la .......................... Pontevedra... 26 Santiago y Pontevedra.............  ...................
1.426 6 D. Gerardo Artime A rtim e........... .............. .. Padrón ................................ Coruña............ 20 Santiago y Pontevedra...................... ..
1.427 7 D. José Valdereama A rias...................................... Betanzos............................. Coruña............ 16 Betanzos y Santiago............................... .. 18 Mayo.

30 Octubre.
4 Abril.

30 Octubre.
43 Diciembre. 
L 9 Mayo.
1.° Mayo.
30 Octubre.
26 Abril.
48 Mayo.
30 Octubre. 
26 Abril.

1.428 8 D. Domingo Golpe de Ben............................ .......... Churria............................... Coruña............. 17 Betanzos y Santiago.. . .  .............................. 12 Ootnbre
1.429 9 D, Vicente Rivadulla Sánchez*.. . . . . . . . . . . . . . Santiago................... .. C oruña........... 17 Santiago........................ ........................... . . . 12 OptnhTfi
1.430 10 D. Gelestino Villar López........................................ Logrosa........ >.............. Coruña............. 14 Santiago........................ . .............................. 12 Ootnhre
1.431 11 D. Vicente Fernandez S o ler............................. Palmeira.............................. Coruña............ 17 Santiago......................... .. ............................ 24 Octubre.. . . .  

24 O ctubre.. . . .  
24 Oetnhre . . . .

1.432 12 D Julio Pereira Munin.. ......................................... Carballino..................... .. Orense........... .. 15 Orense y Santiago.....................  ...............
1.433 13 D. Ramón Tojo P erez ........................ .................. .. Padrón ................................ Coruña............. 16 Santiago........ .............. ........................
1.434 14 D. José Lamas García............... ............................... Santiago.. .......................... Coruña............. 19 Santiago......................................... 25 O ctubre.. . . .  

25 O ctubre.. . . .1.435 lo D. José Sanmartín Paniagua.......................* . . » . Padrón................................. Coruña............ 17 Santiago y C oru ñ a .. . . . .  ......... ..
1.436 16 D. Aurelio Cardalda Martínez................................ Santiago.............................. Coruña............ 17 Santiago....................  ¿ . .  . . . .  . . . . . •26 O ctubre.. . . .

26 O ctubre... . .
27 Octubre.........
27 Octubre. . . . .

1.437 17 D. Alvaro Ozores Saavedra............. ....................... M adrid................................ Madrid............. 16 San Isidro y Noviciado ................... ..
1.438 18 D. José Arias CJaret.................................................. S a n tia g o .......................... Coruña............. 17 Santiago.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
1.439 19 D. Domingo Lago B otana.. .  ................... .. Santiago........................ Coruña.. . . . . «

20
Santiago.. . . . . . . . , . . .  . . . . . . . . 41 Mayo. 

48 Mayo*1 
27 Mayo, 

tater& i

1.440 20 D. José Rodríguez R e y . .................................... .. Coruña............. ................... Coruña.. . . * . . Coruña v Santiago. . . . . . » 29 O ctubre.. . . .  
29 O ctubre*.*..

iB$ fQHfi
1.441 21 D. Lino Porto y Porto..................... ........................ Santiago.......................... C o r u ñ a ,.. .. .* 20 ; Santiago.* •••-.****• * « * *■*«.•■•••.• *
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M IN ISTE R IO  D E  F O M E N T O .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a , A g r ic u lt u r a  é  In d u s tr ia .

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado los señores que á continuación se expresan para dis
tinguir los productos de su industrian las cuales se publican en 
la G a c e t a , según copia literal de las descripciones presenta
das por los interesados, conforme á lo prevenido en el Real 
decreto de 20 de Noviembre de 1850.

D. Rosendo Botella Espinós, vecino de Valencia, fabricante 
de Iibritos de papel de fumar, iu.& marca titulada: La señora 
de D. Jaime el Conquistador,

La marca la constituye una parte del globo terráqueo, en 
donde está comprendido el mapa üc España, con las Islas Ba
leares, una pequeña parte dei Mediodía de Francia y otra pe
queña parte de! mapa del Norte de Afric :; se ve también el 
Mar Cantábrico, el Océano y  el Mediterráneo; todo lo dicho 
está comprendido en un cuadrilongo en forma horizontal. Del 
ángulo inferior de la parte izquierda se desprende de la garra 
de un león (del que sóio se vis la cara) una faja que atraviesa 
eLmapa de España, terminando en el ángulo superior de la 
parte derecha con una corona de laurel. En el fondo de esta 
faja se lee: Adriano. En la parte superior del expresado cua
drilongo hay un letrero que dice: Apellidos de los hombres más 
celebres, y  en la parte inferior del mismo otro letrero que dice: 
Q%e ha tenido España. La segunda cubierta la forma un cua
drilongo, en cuyo centro ó fondo se lee en cuatro líneas: Pa
pel de fumar de hilo puro. Fábrica y taller de Rosendo Botella, 
Valencia. La tercera cubierta la forma otro cuadrilongo que en 
forma oblicua y dos renglones en el ángulo superior de la 
izquierda se lee: La señora; aparece luego la misma en actitud 
oblicua y plegado sobre su asta, cogida por una mano que se 
ve sobre el ángulo inferior de la mano izquierda* leyéndose 
después en cuatro líneas en el resto dei expresado cuadrilongo: 
De D. Jaime el Conquistador, el héroe legendario de nuestros 
poetas.

marca será estampada sobre papel blanco y  colores 
amarillo y encarnado principalmente. Se utilizará el líbrito, 
carteras y resmas indistintamente.

H. Gonzalo Formiguera y Soler, Farmacéutico, vecino de 
Barcelona i dos marcas.

4.* Una etiqueta de forma cuadrada; litografiada, .en tinta 
verde y negra, que debe servir para forrar ó cubrir cajas de 
cartón, que contendrán fraseos llenos de jarabe de savia de 
piño marítimo. El dibujo general del fondo, de color verde 
claro, está formado por una série de líneas curvas que se cru
zan en varias direcciones; está dividida por líneas negras fuer
tes en cuatro cuadriláteros rectangulares iguales dos á dos, 
dentro del primero de los cuáles hay el nombre del producto; 
en el segundo, y dentro de una orla en  negro; sobre fondo 
blanco, hay también el título dél medicamento y  el nombré 
del autor y  de su farmacia; !en el tercero está repetido el nom
bre del autor; y  en el cuarto, dentro de otra orla igual á la 
citada, se repite el título del producto y el nombre del autor, 
acabando con alguna indicación recomen dativa sobre el me
dicamento. Finalmente, en el márgen lateral inferior izquicr- 
do, encerrada dentro un óvalo en negro sobre fondo blanco, 
h&y la firma y rúbrica: G. Formiguera.

2.* Una;etiqueta cuadrada litografiada á tres tintas, que 
debe servir, para rotular frascos que contendrán un producto 
farmacéutico llamado aceite de hígado de bacalao* emulsio
nado con la pánercadina.í El dibujo general del fondo m  verde 
claro, con puntos blanco-amarillentos; y en él figuran en gran
des caracteres poco marcados Jas palabras: Dr. Formiguera 
Barcelona. Está orlada por una franja é  viñeta de color rojo; 
en la parte superío# hay e l título del producto y  el nombre dei 
autor; sigue la marca üe fábrica, y debajo una indicación re - 
comendativa del producto, usos y dósis del mismo. En la parte 
inferior á la izquierda se expresan ios depósitos y puntos de 
venta, y á la dereeha la firma y rúbrica de G. Formiguera en 
tinta roja.

D. Pedro Portabella, como Gerente de la Sociedad Perera  t/> 
Portabella, establecida en la ciudad de Manresa, una marca 
para hilado y tejidos de algodón.

Una marca que la constituye en conjunto la figura de la 
31i\mada Heroína de Zaragoza en el acto de estar para aplicar 
J a  .mecha al cañón, teniendo escrita por encima la palabra 
Ágtiwtina en forma semicircular, y por debajo las otras pala
bras " • Marca registrada. La  figura de la heroína aparece de cara 
al esx sectador; de pió; el derecho apoyado en la cureña del car 
hén q ue está detrás de la figura; entrambos brazos extendidos 
hácia . la derecha, empuñando el botafuego con la roano dere
eha y e n actitud do practicar un acto importante. Ondea el 
velo de «u cabeza; viste apretado jubón, sayas con ñeco debajo 
y  calzadt ■> escotado. Descúbrese la boca y recámara dei cañón, 
como tan \bieu la-mitad de cada una de sus ruedas, y  por el 
suelo dos v «ascos de granada y  una como empuñadura, de es^ 
pada. A  co. utinuacion va el rótulo siguiente: Perera y Porta- 
bella, Manrt Depósito: Duque de la Victoria, 12, Barcelona.

B. A le ja n  ^dro Perez Joraa, vecino de Alcoy, fabricante de 
Iibritos y  ca rieras de papel de fumar, una marca: titulaba 
Papel jaspe.

La marca, según es de ver por el ejemplar qu© acompaña 
á esta nota, con siete en una tira de papel jaspe. En una de las 
caras, dentro de »n  rectángulo formado por un filete, se lee: 
Propiedad papel jaspe en Iibritos y cárteras. La ca^a ó tapa 
opue&ta ostenta u. u dibujo de capricho y la siguiente inscrip
ción: Fábrica de A lejandró Pere% y  Jordá, Alcoy. Ei pa pel jaspe 
sérá de todas color* ss, y la estampación se verificará e w tintas 
de diversos matices. .

D. Asensio Jara 1 <opoz, vecino de Murcia, fabricante de bo
tellas de limonada gaí^osa,s y cervezas, una marca.:

Botellas de limonúMla. En los costados llevan grabados en 
el mismo vidrio los leúnas siguientes^ Asensio Jara y  M urcia 
en dos paralelógramos <L * puntos de 120 milímetros^ de Ion g i-  
tud cada uno y 32 de anc hura, siendo las letras de Asen.do 
Jara de 15 milímetros de »altura y  las de Murcia de 18.

Botellas de cerveza. L levan  los lemas: A. Jara y M.urciar 
también en dos-paralelógraiJíos de línea redondeados por los 
extremos; de 100 milímetros de longitud cada uno por 32 de 
anchura, siendo la altura de 1< letras 15 milímetros.

Con varreglo a l citado Real tleeretq, los que tengan que ha
cer? reclamaciones contra L  c , ncesion de estas marcas de
berán ̂ presentarlas en el Gonserv ’atoriq de Artes dentro de los 
30 dias, contados desde el en que publique esta relación en 
la  G a c e t a .

Madrid 9 de Agosto de i880 .= E l Director general intérino, 
e l B. de Oovftdonffa.

Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de estaC or
te  lá c átedra de Lengua frañcdfca, S b f id a ^ ^  :el'BtWltei’def3.000

i

pesetas anuales, la cual ha de proveerse por concurso confor
me á lo dispuesto en la Real ónien de 9 del corriente.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
numerarios de dicha asignatura en los Institutos de segunda 
enseñanza y los excedentes de igual precedencia puedan solici
tarla en eiim prorogable plazo de 30 ciias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , elevando los 
primeros sus ínst&nchs á esta Dirección general por conducto 
y con informe dsi Jefe del establecimiento en que sirvan, y los 
segundos por conducto del Director del Instituto en que ante
riormente hayan servido ó del Rectorado a que corresponda; 
debiendo los aspirantes poseer el título profesional de Cate
drático áque se refiere la Real órden de 23 de Agosto de 1878.

Según io dispuesto en ei art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Agosto de 1880 .=El Director general interino, 
B. de Covadonga.

Se halla vacante en el Instituto de Casariego de Tapia la 
cátedra de Historia natural, dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, la cual há de proveerse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en Reai orden de esta fecha.

Lo que se anuncia a fin de que los Catedráticos numerarios 
de igual ó análoga asignatura de les demás Institutos que 
¡deseen ser trasladados á dicna vacante, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 puedan solicitarla en &1 plazo im - 
prorogáble de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; en Ja inteligencia de que con arreglo 
á lo preceptuado en la Real orden de 26 de Noviembre de 1872 
Serán admitidos en primer término los Profesores de la misma 
asignatura.

También podrán solicitar la referida vacante los Catedráti- 
éos supernumerarios de Institutos que reúnan las condicio
nes exigidas en el Real decreto de 6 de Julio de 1877 para 
optar por concurso á cátedras de número.

Los aspirantes deberán poseer el título académico y  el 
profesional correspondientes, conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 23 de Agosto de 1878.

Los que se hallen en activo servicio elevarán á esta Direc
ción general sus instaneias por conducto y con informe del 
Jefe dél establecimiento en que sirvan, y los que no estén en 
él ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela 
en que últimamente hubieren servido.
- Según lo dispusto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
ÍShero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
bstáblecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan* que así se 
Verifiqúe sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Agosto de 1880 .=El ¡Director generaL interinó, 
B. de Covadonga.

Se halla vacante en el Instituto de Casariego de Tapia la 
cátedra de Retórica, y Poética , dotada con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso con arre
glo á lo  dispuesto en Real orden de esta fecha.

Lo que se anuncia &1 público i  fin de que los Catedráticos 
numerarios de igual ó análoga asignatura de los demás Insti
tutos que deseen ser trasladados á dicha vacante, los exceden
tes y los comprendidos en el art. 177 de la ley puedan solici
tarla en el plazo improrogable de 30 dias, contados desde Ja 
jpublicacion d f  este anuncio en lá G a c e t a ; en ¡a inteligencia 
de que con arreglo 4 lo preceptuado en la Real órden de 26 de 
^Noviembre do 1872 serán admitidos en primer término los 
Profesores da la misma asignatura.

También podrán solicitar las referidas vacantes los Cate
dráticos.supernumerarios de Institutos que reúnan las condi
ciones exigidas en el Real decreto de 6 de Julio de 1877 para 
optar por concurso á cátedras do número.

Los aspirantes deberán poseer el título académico y el pro- 
ífesional correspondientes, conforme á lo prevenido en la Real 
órdsn de 23 de Agosto de 1878. v

Los que se hallen en activo servicio elevarán 4 esta Direc
ción generaL sus instancias por conducto y con inform e dei 
Jefe dei establecimiento en que sirvan , y los qué no estén en 
él ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe de la E s
cuela en que últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamentó dé 15 de 
ÍEnero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Agosto de 1880.*=Ei Director general interino, 
¡B. de Covadonga.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O bras p ú b lica s , C o m e r c io  
 ' y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 de Agosto 
!de 1878, esta Dirección general há señalado el dia 25 dél pró
xim o mes de Setiembre, á la una de la tarde, párala adjudica* 

¡cion en pública subasta de las obras de la carretera de tercer 
Jórden de Infiesto á Lrstrés, sección de Golunga á Lastres, por 
: su presupuesto de contrata de 190.826*81 pesetas.
] La subasta so celebrará en los términos preveni ros pór la 
! instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dírec- 
jciongeneral de Obras públicas en el Ministerio de Fomento, y 
I en O viedo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
jambos puntos de manifiesto,para conocimiento del público, el 
i presupuesto, condiciones y pianos córrespondiéhtes; cón un 
¡ anuncio que contiene el modelo á. que han de ajustarse las pro 
í posiciones que se presenten, la caiuidad que h a dé consignar- 
i se próviamente como garantía para tomar párté en el remate, 
i y  el procedimiento que se adoptaría en el oádb de presentante 
dos ó ínás proposiciones igüalés y  fuese necesario celébrar tftía 
segunda licitación abierta entre susi&utorps,

;> Madrid 25 de Agostó de 1880.=»=cll Director genérál, el B. 
f  de Cóvádonga.

Habiéndose padecido el error material de anunciar la su
basta de obras de la Universidad da Granada para el dia 19 de 
Setiembre próximo, sé idviépfe ai público que dicha subasta 
se celebrará el dia 18, á la una de su tarde, por spr festivo 
el 19 de dicho mes. >

MadridM  de Agotio de J880.*=E1 Director: ge»eyai,H; d^ 
Govadonga. r

Universidad Central.
Secretaría general.

Conforme á lo dispuesto en el art. 1.º del Real decreto de 6 
de Julio de 1877, desde 1.* al 30 del próximo Setiembre se ve
rificará la matrícula ordinaria para el curso de 1880 á 1881 
de todas las enseñanzas que comprende esta Universidad.

La matrícula extraordinaria, establecida también en el mis- 
rúo art. 1.® del citado Real decreto, tendrá lugar durante todo 
el mes de Octubre. Por dicha matrícula extraordinaria se abo
narán derechos dobles.

El precio de la matrícula ordinaria es de 15 pesetas por 
cada asignatura, pagadas en un srílo especial para matrícula.

A fin de facilitar la matrícula, esta tendrá lugar en las Se
cretarias de lbs*Decanatos respectivos, efectuándose por tanto 
la dé Medicina en su Facultad, calle de Atocha, núm. 106; la 
de Farmacia en el edificio de la misma, calle de la Farmacia, 
número 11, y las de Filosofía y Letras, Ciencias y Derecho en 
sus respectivos Decanatos, establecidos en el edificio de la 
Universidad Central, calle Ancha de San Bernardo, núm. 51.

Los alum nos que se matriculen por primera vez en alguna 
Facultad deberán presentar por lo ménos certificación de te
ner probadas todas las asignaturas de segunda enseñanza; 
pero no podrán verificar el examen de las asignaturas en quo 
se matriculen sin acreditar antes que poseen el título de Ba
chiller.

Se advierte á los alumnos que para matricularse deberán 
tener presentes las disposiciones legales que van extractadas 
en las papeletas de solicitud de matrícula que han de pre
sentar para formalizar la inscripción.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
- Madrid 26 de Agosto de 1880.—El Seoretario general, José 

de Isasa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general d e  A d m in is t r a c ió n  y  F o m e n to .

El Gobernador de la isla de Cuba ha expedido con fecha 7 
de Julio próximo pasado Real cédula de privilegio deinvencion 
por cinco años á favor de D. José María Plasencia y Liz&so de un 
tren evaporador para haeer azúcar.La misma Autoridad, y con 
fecha 13 del propio mes, ha expedido á favor de los Sres. A u - 
set y Gottardi Real cédula de privilegio por cinco años de una 
nueva fórmula de platear espejos; entendiéndose que es sólo 
para los componentes y dósis que se empleen en su prepa
ración.

LÚ qué &é ¿ h u n d a  en la G a c e t a  db  Ma d r id  en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 14 de la Real cédula de 30 de Julio 
de 1833, y en el 6.® del Real decreto de 14 de Mayo último.

Madrid 26 de Agosto de 18S0.«®El Director general, Joa
quín Malaonado.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 25 de Agosto 
de 1880.

Núm* 426 Concha Fuescurain.—Zarauz.
427 Eladio Lastra.— Pamplona.
428 Francisco de Mora.— Villacarrillo.
429 Josefa de Zen&rrusa.— Vergara.
430 María Gascón.—Alicante.
431 Matilde Sánchez.— San Sebastian.
432 Manuel Bastrao.— Córdoba.
433 Manuel Muñoz.— Getafe.
434 María Magdalena.— Villacarrillo.
435 Rosalía Margo).—Navia de Luarea.
436 Raimunda San.—Colmenar Viejo.
437 Silvestre López.— Alegría.

Madrid 26 de Agosto de 1880.=El Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete central de Telégrafos.

Relacion  de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 26.

Estación de origen. destinatario. Domicilio.

Bií bao ............. Abelardo...............................   »
San Sebastian. , . Torouato Roble. . . .  Hotel Rusia (ausente). 
T o ro ... . . . . . . . . .  Mánuei Martínez.. .  San Jerónimo, 31.
Valencia...............  Cándida L lopis. . . .  Éspoz y  Mina, 8* 2¡°
Belen.....................  Franco.   ------ . . . .  Hotel Embajadores.
Sanlúcar.. ¿ . * . . . Ballesteros.. . . . . . .  Prádo, 73, 3.®

’ ■ -  jr -  ■■ ■'/ *  ■'    — ....
Madríd^fi de Agosto de 1880.=«BSÍ Jefe del Gabinete central, 

Francisco Mora. ,

Administración económica de la provincia 
dé Toledo.

Negociado de Propiedades.

Ignorándose el paradero de D. Juan Antonio Rom ero, por 
el présente se le citó para que dentro del término de 30 dias 
se presente vu esta Administración económica á fin de hacerle 
entrega de una comunicación dándole traslado de una órden 
de l¿í Diréccioir general de Propiedades de 29 de Julio últim o, 
dejando subsistente la venta de la finca núm. 3.642 del inven
tarío,-que oam o de 1 os. Propios de Gamonal se verificó en 1.® de 
Agosto de 1874; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo causará estado lo dispuesto por la expre^ 
»ada Dirección.

Toledo 23  de A gosto de 1880.=*fil Jefe económico, Juan A l- 
yarez Méríheh :



652 27 Agosto de 1880. Gaceta de Madrid.= Núm. 240.

Secretaría de la Capitanía general 
de Harina del Departamento de Cartagena 

y de su Junta económica.
Señalado el dia 13 del mes próximo, y hora de la una de 

su tarde, para contratar ante esta Junta económica el sum i
nistro de 204.000 kilogramos de cáñamo pera jarcias y 61.000 
para tejidos- , con sujeción al pliego de condiciones que á con- 
inuacion se inserta, y que además ee halla de manifiesto en 
sta Secretaría, se anuncia para conocimiento de cuantos de- 

eeen tomar p¿rte en la subasta.
Cartagena 19 de Agosto de 1880.=E1 Secretario, Cárlos 

Molina.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . — Pliego 
de condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta 
él suministro de 204.000 kilógramos de cañamo para jarcias 
y 61.0U0 kilógramos para tejidos que se consideran necesarios 
para el consumo durante el año económico próximo venidero 
en el Arsenal de este Departamento.

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a El cáñamo para jarcias será procedente de cualquiera 
de las vegas de la Península y de superior calidad, reuniendo 
las condiciones de fuerte, suave, seco, buen color y de buen 
tercio, debiendo estar descolado, sin metidos y limpio de aris
ta s  y agram ilas.

El que se destina á tejidos tendrá igual procedencia y ca
lidad que el anterior; será fino, fuerte, suave, seco, color muy 
claro y de buen tercio, debiendo estar descolado, sin metidos 
y  limpio de aristas y agramizas.

2.a El precio tipo del cáñamo para jarcias será el de 425 
pesetas los 100 kilogramos, siempre que en la prueba del ras- 
trido arrojen un 8 por 400 de merma y un 46 por 400 de e s 
topa; el del que se destina á tejidos será de 455 pesetas los 400 
kilógramos con tal de que arro je  un 7 por 400 de merma y un 
24 por 400 de estopa.

3.a Los expresados precios, ó bien los de adjudicación, que
darán sujetos á las variaciones siguientes:

Cañamo para jarcias.
Por cada kiiógramo de estopa que dé de más en lá prueba 

del rastrillo disminuirá el precio de adjudicación en una. cen
tésima parte, y aum entará en una peseta y 26 céntimos por 
cada kiiógramo que dé de menos.

Por cada kiiógramo de merma que dé de más ó de ménos 
dism inuirá ó aum entará el precio en una centésima parte.

Por cada kilogramo de estopa que resulte de más de los 46 
fijados en la condición segunda, aum entará el precio del cáña - 
mo en este concepto en una centésima parte del que debe pa
garse Ja estopa; y recíprocamente por cada kiiógramo que re
sulte de memos dism inuirá el expresado precio del cáñamo en 
una centésima parte del de la estopa.

El valor de cada 400 kilógramos de estopa será el 34‘50 
por 400 del precio de adjudicación.

Cáñamo para tejidos.
Por cada kilogramo de estopa que dé de más en la prueba, 

dism inuirá en una centésima parte del precio de adjudicación, 
y por cada kiiógramo que dé de ménos aum entará en una pe
seta 56 céntimos.

Por cada kilogramo de mermas que dé de más ó de ménos 
dism inuirá ó aum entará el precio en una centésima parte.

Por cada kilogram o de estopa que resulte de más de los 24 
fijados en la condición segunda aum entará el precio del cáña
mo en este concepto en una centésima parte del que debe pa
garse la estopa; y recíprocamente, por cada kiiógramo que re 
sulte de menos disminuirá el precio del cáñamo en una centé
sima parte del de la estope.

El valor de cada 400 kilógramos da estopa será del 34*50 
por 400 del prec’O de adjudicación.

4.a Las fracciones que resulten en las pruebas de uno ú 
otro cáñamo, tanto para abono como para descuento, no serán 
apreciados si no llegan á 500 gramos.

5.a Las pruebas en el rastrillo se verificarán con un 5 por 
100 del cáñamo correspondiente á cada entrega ó partida, pero 
en diferentes dias, tanto secos como húmedos, á juicio de la 
Comisión receptora.

Con tal objeto se dividirá en agrupaciones de 6.000 kiló- 
gramos cada partida de cáñamo para jarcias ó para tejidos; 
se efectuará, la prueba del 5 por 400 en cada una de las agru
paciones que puedahaberen la partida; se tomará el pronudio 
de los resultados de todas estas pruebas, y este servirá como 
tipo para ei 5 por 4C0 de la entrega á que las fracciones p e r
tenezcan.

6.a Los cáñamos se someterán en el acto de la entrega á 
cuantos reconocimientos y pruebas juzgue conveniente practi- 
oar la Marina para asegurarse de su bondad y procedencia na
cional, con el fin de adquirir el convencimiento de que respon
den en un todo para ser admisibles á las condiciones 4.a y 2.a

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS.

7.a La subasta tendrá lugar ante la Junta económica de 
este Departamento en el dia y hor* que previamente se anun
ciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Murcia y de 
las provincias pertenecientes á la comprensión de este Depar
tamento.

8 /  Con objeto de facilitar la-contratación, se divide la can
tidad total de cáñamos que ha de subastarse en los cuatro lo
tes siguientes:

Prim er lote: 68.000 kilógramos de cáñamo para jarcias. 
Segundo Jóte: 68.000 id. id. para id.
Ter er lote: 68.000 id: id. para id.
Cuarto lote: 64.000 id. id. para tejidos.

9.a L is  proposiciones para la subasta han de hacerse en
pliego cerrado, y podrán referirse á la  totalidad del cáñamo
que se trata  contratar, ó bien á uno ó más lotes, que se pre
sentarán ante la Jun ta económica de este Departamento, su 
jetándose al modelo que se acompaña.

Las rebajas que se hagan, ó las á que pudiera dar lugar la 
licitación oral en su caso, deberán ser expresadas en la  m is
m a unidad ó fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para precio tipo. La expresada Junta hará la adjudicación por 
totalidad ó por lotes, conforme á las proposiciones adm itidas 
que ofrezcan precios más ventajosos á la Hacienda, prefiriendo 
en igualdad de circunstancias la que abrace mayor número 
de lotes; en el concepto de que los lieitadores se obligan á 
aceptar la adjudicación que se les haga de menor número de 
lotes que el que su proposición abrace, en el caso de que los 
pendientes de adjudicar no bastasen para cubrir aquella en su 
totalidad. ,

40. Si fuese necesario verificar la licitación oral de que 
tra ta  la condición anterior, debe entenderse que renuncian el 
derecho á la puja los lieitadores que abandonen el local s in  
aguardar la adjudicación provisional. Si estando presentes los 
lieitadores se negasen á mejorar sus respectivas proposiciones, 
imposibilitando de este modo la  puja oral, se adjudicará el

servicio por el órden preferente de numeración de los pliegos 
de proposiciones iguales que den lugar al conflicto.

44. Para tomar parte en la licitación es requisito indispen
sable tener aptitud legal, y presentar ante la indicada Junta 
económica, al mismo tiempo y separadamente déla proposición, 
documento que acredite haber consignado en la  Caja general 
de Depósitos ó sus sucursales de provincias cantidad igual al 
importe del 3 por 400 del valor del cáñamo á que se haga pro
posición, con arreglo al precio tipo marcado en este pliego, en 
metálico ó valores públicos admisibles por la ley al tipo que 
eat&blece el art. 4 /  del P^eal decreto de 29 de Agosto de 4876.

42. Para responder ai cumplimiento del contrato so depo
sitará en la propia forma que establece la condición anterior 
cantidad igual al 6 por 400 del valor del cáñamo que se adju
dique al precio señalado como tipo, la cual no sera devuelta 
al contratista al term inar el servicio miéntras no justifique 
con los documentos legales haber satisfecho la contribución 
industrial con que hayan de ser grabados todos los libram ien
tos que originen este servicio.

43. El contratista ó contratistas entregarán la totalidad 
del cáñamo que deban sum inistrar en tres plazos da á 60 días, 
que empezara á contarse desde el siguiente al en que firmen 
su respectiva escritura, ó en ménos tiempo si así les conviniere, 
y cada entrega abrazará Ja tercera parte del lote ó de cada uno 
de ios lotes que tengan á su cargo.

44. Si la Administración necesitase mayores cantidades de 
cáñamo que las designadas en la condición 8.a, podrá pedirlas 
á los respectivos contratistas ántes de que term inen sus com
promisos; quedando aquellos obligados á entregarlas en el 
plazo de dos meses, con arreglo á las cláusulas y á los precios 
estipulados, bajo las peñas que el contrato establece en las 
condiciones 46 y 47. Si se tratase de cáñamo para jarcias, se 
distribuirá la cantidad que se necesite en tantas partes iguales 
como lotes de dicha clase haya contratados cuando la necesi
dad ocurra; y estas partidas habrán de ser facilitadas por el 
contratista ó contratistas á  quienes correspondan los expre
sados lotes.

45. Los cáñamos serán presentados para su reconocimiento 
á este Arsenal en el sitio que ai efecto se designe, acom pañán
dolos de las facturas-guias que previene la instrucción vigente 
de contabilidad para el m aterial de la Marina.

46. Si el contratista ó contratistas no verificaran las entre
gas en los plazos que marcan las condiciones precedentes, ge 
adquirirán los cáñamos por Administración á perjuicio de 
aquellos, siendo de su cuenta la  diferencia de mayores precios 
respecto del contratado. Si la adquisición no> pudiera tener lu 
gar por no haber existencia en la plaza, se impondrá al con
tra tista  una multa igual á la centésima parte del valor de los 
cáñamos que hubiese dejado de entregar ai precio de adjudi
cación por cada dia de demora, la cual no podrá exceder de 30 
dias. Si incurriese el contratista tres veces ea falta por no ha
cer oportunamente las entregas, ó si la demora para realizar 
cualquiera de ellas excediese de 30 dias, podrá la Marina res
cindir el contrato adjudicándose la fianza á la Hacienda y 
quedando subsistentes, si las hubiese, las anteriores multas.

47. Si del reconocimiento y pruebas que han de practicarse 
resultase desechado el todo ó parte del eáñamo presentado, de
berá el contratista"retirarlo del Arsenal en el término de 40 
dias, y reponerlo en el de 30, contados desde la fecha del reco
nocimiento. Si la extracción no se verificara en el plazo que se 
marca, se procederá á su venta por Administración, y el pro
ducto que resulte, deducida una décima parte por razón de 
multa, mas el importe de los gastos, se entregará al interesado.
Si la reposición no tu ñ esé  lugar en él plazo que también que
da dicho, se considerará como falta de oportuna entrega para 
los efectos de la condición anterior, y se procederá con arreglo 
á lo prevenido en la misma para tales casos, con la sola dife
rencia de que la demora de que aquella tra ta  no podrá exce
der de 45 dias.

18. Dentro de los 45 dias-siguientes á la fecha de cada en 
trega se expedirá al contratista libramiento ó liquidación de 
ella á fin de que le sea satisfecho su importe, próvia la consig
nación de crédito, por la Caja de la Administración económica 
de Murcia, la Depositaría de esta ciudad ó cualquiera otra de 
las Cajas que comprende este Departamento m arítim o que al 
efecto elegirá el interesado, cuya circunstancia deberá hacer 
constar oportunamente al fo rm u larla  correspondiente escri
tu ra, sin que después pueda variar el punto de cobro.

49. El contratista ó contratistas podrán promover la res
cisión de su compromiso, si tiene pendientes de pago durante 
tres meses libramientos equivalentes á la tercera parte del 
valor del material contenido en el lote á que la rescisión se 
refiera, con ta l de que justifiquen que han sido infructuosas 
sus gestiones en las oficinas de Hacienda para conseguir el 
pago y que no han realizado ningún libram iento posterior á los 
que motiven su solicitud. ' ¿

20. Si falleciese el contratista ántes de term inar el contra
to, podrán llevarlo á efecto sus herederos bajo las mismas con
diciones que su causante, siempre que se presten á ello y la 
Administración tenga por conveniente aceptar sus proposi
ciones.

24. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes:

4.* Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.* Los que correspondan, según Arancel, á los Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, otorga
miento de la escritura y copia original de Ja misma.

3.* Los de Ja impresión de 30 ejemplares de dicha escritura 
que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas.

22. La escritura de contrato deberá contener testimonio del 
acta de súbssta con referencia al anuncio y fecha del periódi
co oficial en que se haya insertado el pliego de condiciones, 
Real órden aprobatoria del remate, copia del documento que 
justifique el depósito ó garantía exigida y obligación del con
tra tista  de cumplir lo estipulado.

23. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones y sin intervención alguna de la Admi - 
nistracioñ, debiendo el contratista presentarlos al Excelentí
simo Sr. Intendente de Marina úe este Depar tamento salvados 
ya los errores de im prenta cor* la correspondiente fé de erra
tas; en la inteligencia da qv.e le  serán devueltos los que ca
rezcan de este requisito.

24. Además de las condiciones anteriores, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el ( 
Almirantazgo en 3 <ie Mayo de 4869, insertas en la G a c u t a d b  i 
M a d r id  de 9 del/propio mes y  año, en todo cuanto no se opon-* J 
ga á las demá?, contenidas m  este pliego.

Arsenal *ke Cartagena 42 de Agosto de 4880.=>Manuel R? . 
mero y S ivjia.^v.®  B .*=0.1 ., Francisco del Capbl&neo.

Es 0Pj)ia.—Manuel Romero y Sivila.

Modelo de proposición.
r D. N. N., vecino d e    por propia y exclusiva repres'enta-

Ieion, ó á nombre de D. N. N., vecino d e , . . . Com pañía, So
ciedad etc., para lo que se halla debidamente autorizado hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones

para 1A subasta de 204.000 kilógramos de cáñam os para ja r
cias y 6X000 para tejidos que son necesarios en #). Arsenal de
este Departamento, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, núm  >r
ó B oletín  oficial de ia provincia de   nú m  , com
promete á verificar la entrega total de dichos cáñamos *9 d$ ta
les lotes, con sujeción á las condiciones de dicho pliego, á¿os
precios marcados como tipos ó con Ja baja de (por le tra )
pesetas por 400 en el lote ó lotes.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRAClON M UNICIPAL 

A yuntam iento  constitucional de M adrid.
Autorizada esta Corporación por Real órden de 7 de Julio 

último para verificar un convenio con los tenedores de obli
gaciones dei empréstito municipal de 4868, por acuerdo de la  
misma, y para conocimiento de los interesados, se inserta á 
continuación el proyecto de arreglo definitivo para la liquida
ción de los atrasos:

La cuenta del empréstito municipal de 4868 se cortará á 
la fecha de 31 de Diciembre de 4879.

Desde el presente año de 4880 todos los pagos de intereses 
y premios, y los sorteos para Ja amortización, se verificarán 
con entera regularidad y á sus respectivas fechas, consigna
das en las obligaciones del referido empréstito y en la forma 
que se expresará en este proyecto.

(El sorteo que corresponde al 4.® de Enero de 4880 tendrá 
lugar tan luego como esté legalmente aprobado este proyecto, 
y su importe se abonará en metálico.)

Se pagarán íntegros al contado y en metálico los eupone* 
correspondientes^ las anualidades de 4878 y 4879, y la m itad 
del cupón de 4875, que empezó á satisfacerse ya por acuerdo 
de este Ayuntamiento, en ©1 siguiente año y eon cargo al ejer
cicio económico de 4875 á 4876.

Las obligaciones amortizadas y no satisfechas en los sor
teos celebrados hasta el 2 de Enero de 4875 inclusiva se pa
garán en la forma siguiente: en metálico y al contado el ca
pital nominal de 400 francos que todas ellas representan; y 
además, en la misma forma, el 25 por 400 de los premios que ; 
hubiesen obtenido las agraciadas en los indicados sorteos.

Se procederá á llevar á efecto todos los sorteos que, con 
arreglo á las obligaciones del empréstito, se hallen pendientes 
desde el 2 de Enero de 4875 hasta fin de Diciembre de 4879, y 
su pago tendrá lugar en los mismos térm inos que los estable
cidos en la cláusula precedente para los sorteos ya verificados, 
esto es, entregando al contado su capital nominal y el 28 
por 400 de los premios; bajo el concepto de que para la apli
cación de este arreglo sa consideran como premios sólo lo 
que exceda del capital nominal de cada obligación sorteada.

Los seis cupones correspondientes á las anualidades 
de 4874, 72, 73, 74, 76 y 77, la m itad del cupón de 4875, y 
el 75 por 400 de los premios de las obligaciones que los hayan 
obtenido en los sorteos hasta 31 de Diciembre de 4879, se con
vertirán en carpetas de Deuda amortizable sin interés, compo
niendo cada una el importe de los cupones que presente cada 
interesado con este objeto, bien sea en su totalidad, bien en 
las partes que quieran distribuirse las referidas carpetas, siem
pre que representen una cifra cuyo final term ine en centena, 
y  no bajando cada carpeta de 200 pesetas, ni excediendo de 4.000 
pesetas, para facilitar Jas operaciones de la amortización.

Los residuos que no alcancen á 200 pesetas podrán reun ir- 1 
se  para form ar una carpeta.

Para la amortización de las carpetas que sustitu irán  á los 
cupones atrasados y á Ja parte de los premios que no se sa tis
facen en metálico, según queda ántes expresado, se consignará 
en cada ejercicio del presupuesto municipal ordinario, á con
tar desde el de 4880 á 4884, la cantidad de 300.000 pesetas, que 
se destinarán á la amortización por subasta de las precitadas 
carpetas. E sta  operación tendrá lugar en el último mes de los 
respectivos semestres de cada ejercicio, hasta la completa ex
tinción de esta nueva Deuda.

Siendo indispensable que la comprobación de las obliga
ciones y cupones que han de presentarse en cualquiera con
cepto y para garantizar su legitimidad se haga con los libros . 
talonarios que no pueden ni deben salir del A yuntam iento^; 
todos los pagos referentes á él se realizarán directamente en 1¿/ 
Tesorería municipal de Madrid, donde dóbe considerarse do
miciliado este empréstito; entendiéndose que dichos pagos & ¿ 
harán á razón de peseta por franco, como unidad m one tar ia  
equivalente, establecida per las leyes, éxceptuando los de Los 
atrasos y las operaciones de canje de cupones y premios, * que 
se verificarán á razón de 380 rs. por oblig&cion, y 41 re u 40 
céntimos poy cupón.

Para que las disposiciones indicadas respecto al dorrúcilio 
de los pagos del empréstito no estén en contradicción/ con lo 
consignado sobre este punto en los cupones, se ex h ib ir  án todas 
las obligaciones á fin de que se haga constar por una estampi
lla especial que los referidos cupones sólo serán pagaderos en 
Madrid.

La presentación de los títu los se hará  en M ádrid en la 
Contaduría municipal, y sólo para  el efecto de cr jloear la es
tampilla. Para evitar el gasto y los inconvenientes de mandar 
las obligaciones á Madrid, se podrán exhibir tam bién  con el 
mismo objeto en París. —

Se fijará el térm ino Me tres meses, á contar desde la fecha 
que lleve el proyecto aprobado, para qué los te jed o res  de obli
gaciones presten suXdhesióh á él, señalándo se este plazo por 
una razón de analogía con la ley de 42 de Noviembre de 4869 
para los convenios con los acreedores de k&s Compañías de 
obras públicas, y por recomendarlo así tuda Real órden del 
M inisterio/he la Gobernación dictada con motivo de este ar*

\ reglo, ■ ■ ■ ■ ' : r
Po? *a misma razón de analogía con eA precepto legal á que 

se refiere la cláusula precedente, tan  luego como se hayan 
adherido al proyectó publicado las tre s quintas partes de lo» 
tenedores de las 422.460 obligaciones existentes, se procederá 
á  llevar á  ejecución desde luego este proyecto, sin perjuicio de 
seguir recibiendo las demás conforujtidades que se presenten 
h a s tá  cumplir el término prefijado.

Los tenedores de obligaciones que estén conformes con las 
proposiciones contenidas en este/ proyecto lo manifestaran 
remitiendo sus obligaciones al A puntam iento ó presentándo
las al efecto en P a r ís, consigo ando e n  f a c t u r a s  firmadas i» 
numeración de cada una de las obligaoionas que posean. S e l e s  
entregará en el acto el corresjr/ondiente resguardo y se les ae-^ 
volverán luego que tengan la; estampilla en que conste la ad
hesión. . . . .  X  i *á«-Una vez acordado que f/é proceda a la ejecución de lo con ; 
venido, por haber ya el núm ero suficiente de adhesiones, 
b irán  el importe de las cantidades ofrecidas en metálico y i s »  
carpetas que sustituyan i  los cupones y  á las obligaciones pre- 
m iada»que.han. decanjearse . k- ' w  w

l a s  que no acepten esta propuesta s, no presqntpn loa
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cumentos citados en el plazo que fijará para ello el Ayunta
miento conservarán su derecho para hacer uso de él como lo 
erean conveniente; y si pasado el término q*ue se señále qui
sieren venir áeste arreglo, seránecesario que el Ayuntamiento 
los admita por un acuerdo especial, ó habrán de someterse á 
lo que se decida respecto de ellos, en la forma que sea proce
dente; pero entendiéndose siempre que ínterin no presten su 
conformidad al arreglo aprobado, no recibirán cantidad al
guna ni por los pagos en él consignados ni por ios que hayan 
de hacerse en adelante procedente de cupones, premios y amor
tizaciones.

Los obligacionistas que se conformen con el anterior pro
yecto procederán á presentar las que posean en la forma con
signada en las bases insertas y dentro del término de tres me
ses, á contar desde el 15 de Setiembre próximo, bien en Madrid 
en la Contaduría del Ayuntamiento, bien en París ante la Co
misión de empleados de la villa de Madrid, que tienen esta
blecida la oficina al efecto en la rué Provence, 54, para obtener 
la estampación en cada lámina del cajetín que ha de justificar 
la adhesión al convenio, y que los pagos sucesivos se harán en 
Madrid, para que en el caso de que después se enajene, conste 
á su nuevo portador el compromiso á que está afecta.

Madrid 8 de Agosto de 1880.—El Alcalde-Presidente, Mar
qués de Torneros. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES.
Santander.

D. Melchor Perez Papin, Alférez de navio graduado, Ayu
dante y Fiscal de causas en esta Comandancia de Marina..

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por primera 
vez á los padres ó parientes más próximos del soldado que 
fuó del Ejército de Cuba Fulgencio Valcárcel Fernandez, hijo 
de Juan y d© Ambrosia, ignorando cuál sea su naturaleza, y 
que falleció á bordo del vapor-correo Mendez-Nuñez el dia 18 
de Mayo del corriente año, para que en el término de 30 dias, 
& contar desde su publicación en la C a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín  oficial de esta provincia, comparezcan en esta Fiscalía por 
sí ó por medio de apoderado en forma legal, y próvia justifica
ción del derecho de que se crean asistidos, á percibir la canti
dad que dejó al fallecer, perteneciente ai haber de marcha, 
consistente en 15 pesos 95 centavos; previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 81 de Agosto de 4880.—El 
Fiscal, Melchor Perez.

D. Melchor Perez Papin, Alférez de navio graduado, Ayu
dante y Fiscal de causas en esta Comandancia de Marina.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por primera 
vez á los padres ó parientes más próximos del soldado del 
Ejército de Cuba Juan Velaseo Martínez, natural de Granada, 
hijo de Manuel y de Ana, que falleció á bordo del vapor-correo 
Qijon el dia 84 de Junio del corriente año, para que en el tér
mino de 30 dias, á  contar desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de dicha provincija, se presenten 
en esta Fiscalía por sí ó por medio dé apoderado en forma le
gal, y prévia justificación del derecho de que se crean asistis- 
dos, á percibir la cantidad de 10 pesos 60 centavos que dejó al 
fallecer, pertenecientes al haber de marcha; previniéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 81 de Agosto de 1880.—El 
Fiscal, Melchor Perez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Aguilas?.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido D. Francisco de Frias y Villalobos dictada en 
el dia de hoy, se cita, llama y emplaza por término de 15 dias, 
contados desde el en que tenga lugar la insercion*del présente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Miguel, conocido por Corneta, el 
cual está casado con una hija de Rafael, natural de Ecija, á 
fin de que comparezca en este Juzgado con objeto cíe recibirle 
oicrta declaración en la causa que sé sigue por falsificación 
contra José Cañero Reine]. *

Aguijar 81 de Junio de 1880.—V.# B.# — Francisco de 
Frias.—El actuario, 'Joaquín de Heredia y Crespo.

A l buñol.
D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Rodríguez Martin, Juan Borja y Francisco Martin Ruiz 
cuya naturaleza, vecindad y demás circunstancias se ignoran 
á fin de que en el preeiso término de 10 dias comparezcan é 
prestar declaración de inquirir en causa criminal que se les si
gue en este Juzgado sobre haberles aprehendido al primero 
186 matas de tabaco* al segundo 180 y  al tercero 80 en finca* 
que labraban en el término de Gastaras en 10 de Julio de 1878 
bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarado* 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo hago saber i todas las Autoridades y de 
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y remisioi 
á este Juzgado de los referidos á los fines expresados.

Dada en Albuñol á 30 de Junio de 1880.=Juan Garcíi 
Maestre.=*Por mandado de S. S., Antonio Peñaflel.

Aoiz.

D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de la vill 
de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ar 
Ionio Perez Escudero, casado, gitano, esquilador, natura! d

la villa de Sos, vecino de Navardun (Arsgon), de 34 años, au-* 
sente y de paradero ignorado, para que dentro del término 
de 15 dias^já contar desde el siguiente al de la publicación en 
la Ga c e t a  d e  MAvnmy -Bolttin oficial de la provincia, se pre
sente en este Juzgado para ampliarle s ir  declaración indaga
toria en causa que contra el mismo se sigue ante este Juagado 
sobre lesiones á Emeterio García, natural de Villarreal, eu la 
tarde del 13 de Marzo último; que si pareciere será oído, btf jo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde f i e  
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
exhorto á los Sres. Jueces de la N&eion y agentes de policía 
judicial, y de la mía les ruego que caso de ser habido el refe
rido Antonio Perez Escudero, procesado, lo hagan conducir á 
disposición de este Juzgado al objeto indicado.

Dada en A o iz  á 1.* de Julio de 1880.»Emilio Escudero.» 
Por su mandado, Ildefonso Egúrvide.

Señas del procesado Antonio Perez Escudero.
Edad 34 años, estatura alta, pelo y ojos negros, cejas id., 

color moreno, y bajo; viste chaqueta de pana, elástico encar
nado, pantalón de cutí con rayas negras, y alpargatas abiertas.

D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de la villa 
de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Juan 
Bautista Aguerre y Jaureguiberry, natural de Esterencubi, 
desertor francés, ausent e y de paradero ignorado, para que 
dentro del término de 15 dias, á contar desde el siguiente al 
de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la.provincia, se presente ante este Juzgado con objeto de ha
cerle saber el auto de su procesamiento y prisión provisional, 
recibirle declaración y responder á los cargos que le resultan 
en causa criminal que se le sigue por quebrantamiento de 
condena; que si pareciere será oido y administrará justicia, 
en. otro caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al prop q tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero y exhorto á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial, y en el mió les 
ruego procedan á la busca y captura del mencionado Aguerre 
y su conducción á disposición de este Juzgado.

Dada en Aoiz á 3 de Julio de 188Q.=Emilio Escudero.»De 
su órden, Ildefonso Azcona.

Señas del ausente.
Edad 88 á 30 años, estatura regular, algo grueso, pelo cas

taño, cejas id., nariz regular, barba clara, cara ancha, color 
bajo; tiene unas cicatrices en el cuello; sin que consten otras 
señas.

A v ilé s.

D. Máximo Cano Rojo, Juez de primera instancia del par
t i d o  d é  A V iléS .

Por el presente único edicto llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Hernández Prieto, natural de R^tortilio, en la provincia 
de Salamanca, dé 39 años dé edad, ex-carabinero y soldado 
que fuó de la cuarta compañía dél regimiento Fijo de Ceuta, 
hijo de Ramón Hernández y de Doña Josefa Prieto, á fin de 
que dentro del término improrogable de 10 dias, contados des
de la publicación del presente en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Tribunal á designar Procurador y  Abogado 
que le representen y defiendan en la causa criminal que con
tra él y otros instruyo por los delitos conexos de contrabando 
de tabaco, prevaricación, falseda d de documentos oficiales y 
hurto á la Hacienda; y se previene á dicho procesado, que de 
no comparecer dentro del término qüe se le señala, se le decla
rará rebeldé y le pararán los demás perjuicios consiguientes.

Dado en Avilés á 81 de *Junio de 1880.—Máximo Cano 
Rojo.«=De su órden, Ambrosio Loredo Cuesta.

Barcelona.—San Beltran.

D. Antonio Subirana, Juez municipal de este distrito de San 
Beltran, Regente el Juzgado de primera instancia del mismo.

Por él presente tercero y último edicto se óita y llama á 
Pedro Ubach y Vilata para que en el término de seis dias 
comparezca en este Juzgado, sito Gobernador, tercero, para 
hacerle cierta notificación en méritos de la causa que se le si
gue por contrabando; bajo apercibimiento qi\e si no compare
ciere será declarado rebelde y la causa seguirá su curso, pa
rándole e l per juicio que hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 86 de Junio de l r880.=—Antonio Subi- 
*rána.=Por mandado de S. S.,' Ignacio Gfíllisá, Escribano.

Cádiz . - San  Antonio.

D. Cárló» de Aspe y Vera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por lá presente requisitoria so  cita, llama y emplaza á 
Enrique Santos y Santos, vecino que  f ué de esta capital, donde 
se encontraba preso en la cárcel, 'y cuyas señas son de estatura 
regular, de edad como de40 á 45/años, ojos pardos y enfermos, 
nariz larga y encorvada, cara, larga, cblor sano* pelo negro 
canoso, barba y bigote pobla do, pantalón oscuro, blusa azul 
rayada y ¿otra dé paño, cuy o actual paradero se ignora, para 
que comparezca en este Juagado dentro del término de 10 dias 
contados desde su publics ^ion en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole 
Un oficial de la p rovinciaá prestar declaración en causa que s< 
le sigue por quebrantaniiénto de condena; apercibido de que ei 

iotro caso será deélara^do rebelde y le parará el perjuicio qdi 
haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, tant 
[AivÚéb 1 ^ 0  s ¿ individuos de la policía judicial, par

i que procedan á la busca, captura y remi*si°n del mencionado 
individuo á este Juzgado.

Cádiz 88 de Junio de 1880.=CárIos de Áspt .^Salvador de 
Agprer.

Castregeriz.

D. Primitivo González del Alba, Juez de primera Instancia 
, de Castrogeriz y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio P&lacin 
Curie!, alias el Colorao, natural de Ontoruela de C^rrato, veci
no de Revilla Vallejera, y  residente en P&mpliega, para que 
en el término de ocho dias, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de Ja provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , s© presente en este Juzgado y  Escribanía d©D. Eusta
sio Escribano al objeto de hacerle saber la sentencia- d ictada 
en la causa que se le sigue por desacato al Alcalde de Vinazo- 
peque; bajo apercibimiento de que no verificándolo se rá de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, .así cvviles 
como militares, procedan á la busca y captura de dich o sujet o, 
remitiéndolo áeste Juzgado, si fuese habido, con las soguridav- 
des convenientes.

Dada en Castrogeriz á 85 de Junio de 188Q.===Pri mitivo 
González del Alba.—Por mandado de S. S., Eustasio Escr. ibano.

D. Primitivo González del Alba, Juez de primera instai 'iciat 
de esta villa de Castrogeriz y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An;
Arpón, natural de Arnedillo, casado con Doña Julia Gándai '&* 
de oficio comerciante en géneros de quincalla en ambulancia 
si bien es de presumir se encuentre en la ciudad de Vitoria ei “i 
casa de su hermana política Doña Guadalupe Gándara, para 
que dentro del término de ocho dias, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pré
sate en este Juzgado y Escribanía del refrendante á respon—s 
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el* 
mismo se sigue por estafa á Francisco Perez Blanco, de ésta,’ 
vecindad; bajo apercibimiento que de no verificarlo será d e - ; 
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asf? 
civiles como militares, que procedan á la busca y captura d©K 
dicho sujeto, remitiéndole á este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Castrogeriz á 1.* de Julio de 1880.;—P rim itiv a  
González del Alba.—>Por mandado de S. S., Eustasio Es
cribano.

Celanova.

D, Alfonso XII, Rey constitucional de España, en su Real 
nombre D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de primera instaneia de  ̂
la villa de Celanova y su partido.

Por la presente requisitoria s e  llama, cita y  emplaza á An
tonio Otero Pórtela, mayor de 53 años de edad, hijo de José A 
Ignacia, casado, tejero, vecino de Veade, parroquia de San Sal
vador de Ríomolinós, Alcaldía de Quíntela de Leirado, cuyo- 
paradero se ignora; Manuel Vázquez Cálvelo, álias Gabacho, 
mayor de 60 años de edad, y Manuel Rodríguez Estevez, de 
30 años de edad, ambos easado», labradores, vecinos del pue
blo de Cinca de Vile, en dicha parroquia, cuyo paradero tam
bién se ignora; para que dentro del término de 30 dias,, con- 
tados desde el siguiente al de la  publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , concurran á la sala de audiencia de este*4 
Juzgado con el fin de ser reconocido en rueda de personas el v 
primero, de prestar declaración el segundo, y de practicar un * 
careo el último, por consecuencia de sumario criminal pendien- - 
te por hurto de vino á Sira Rodríguez; bajo apercibimiento de 
que pasados sin verificarle les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

D a d o  en Celanova á84 de Junio de 1880.—Ramón* Pórtela- 
Vidal.—De su órden, Pablo María de Porras.

Cifuentes.

D. Ramón Revest y Martínez, Jefe de segunda clase de Ad
ministración civil, y Juez de primera instancia de esta villa de~* 
Oifuentes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Arcediano- 
1 M&teo, vecino que era de Mantiel, y cuyo paradero en la ac

tualidad se ignora, para que en el término de 80 dias se pre
se n té  en esté Juzgado á dar declaración, según tengo acordado- 
en causa contra Casto Delgado Nabajo por lesiones á Elías^ 
González Mateo, vecinos, de dicho pueblo.

Dado en Oifuentes á 4.* de Julio de 1880.*=Rami©n R e v e s t í  
El áctuarid, José Recuenco y Bravo.

Colm enar Viejo.

D. Alberto Blanco Boñigas,, Juez de primera inst'Ancia da
esta villá y su pártMd. ^  ̂ ' ;

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á  Manan 0 
Aguado, que ha vivido en Madrid> carretera de Extrem adur a, 
número 6, principal, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
qúe dentro del término de 8G dias, contados defjde la inserí don 
. de este anuncio, se presente ©n este Juzgado á prestar unf A de- 
claraeion en causa que se sigue por sustracción de m aderas y 
leñas de la dehesa los Canchales, término d e Collado Me diano; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se acordará lo que 

¿proceda.
Dado en Colmenar Viejo á 1.* de Ju lio  de 1880.*==Alberto 

Blañeo Bohigas.—Por mandado de S. TS., Miguel Gue.rdiola.

Córdoba.-D e r e c h a .

Di José González Perez, Juez de, primera instancia del dis- 
i lyito de la Derecha de esta ciudad.
t Por el presente segundu ©dicto se llama y emplaza i  lo*
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herederos de D. Luis Aragonés ó Aragoneses, cuyo domicilio 
y residencia se ignoran, para que dentro dél términó^de 15 
dias comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito á contestar la demanda que contra ellos ha deducido 
Doña María de la Concepción Calderón, Tecina de Madrid, so- 
hre cancelación de una hipoteca de 9.988 rs., existente en una 
hacienda denominada los Cansinos, en término de esta ciudad.

Si asi lo hacen se les oirá en justicia , y de ©tro modo se 
seguirán los autos en rebeldía, haciéndose las notificaciones 
que ocurran en los estrados de este Juzgado, como previene el 
artículo 13%, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Córdoba á 4 de Agosto de 1880.—José González 
Perez.“ =Ei Escribano, Manuel Guillen. X—3£5

C érd o 3 » ft.-~ Izq u ie rd a .

D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instan
cia del distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Hago s&ber que en este mi Juzgado y por ante el infras
crito se han seguido autos ordinarios á instancia de Doña Car
lota Martínez y Molina contra los herederos de D. José Fer
nandez Córdoba, cuyos nombres y domicilios se ignoran, sobre 
que se declare que las dos láminas del Banco Nacional de San 
Cárlos, de que se hará mérito, son propiedad de dicha señora, 
como única heredera de su padre D. Rafael Martínez Hidalgo, 
y que por lo tanto puede disponer de las mismas y de sús va
lores para todos los efectos legales; en cuyo expediente ha re 
caído la sentencia y pronunciamiento que á la letra dicen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Córdoba, á % de Agosto 
de 1880, el Sr. D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Izquierda de ella:

Vistos los autos ordinarios seguidos en este Juzgado á ins
tancia del Procurador D. Juan Cuevas y Regules, en nombre 
,de Doña Carlota Martínez y Molina, contra los herederos de 
D. José Fernandez Córdoba sobre que se declare que á dicha 
señora corresponden en pleno dominio y propiedad dos lámi 
ñas del B*nco Nacional de San Cárlos, númeroá 118.765 y 
118.766:

1.° Resultando que en %6 de Marzo de 1878 D. José Perez 
Luque, por sí y como apoderado de Doña Carlota Martínez 
Molina, solicitó en acto de jurisdicción voluntaria justificar 
que D. Rafael Martínez Hidalgo fué poseedor de dos accioné» 
del Banco de San Cárlos, números 118.765 y 118.766, por ha
bérselas cedido D. José Martínez de Tejada ea pago de cierto 
crédito, y que estas acciones las habia adquirido el Martínez 
Tejada de D. José Fernandez de Córdoba por habérselas dado 
este para pago da un crédito; pidiendo en su virtud se apro 
base en su día aquella información y se le facilitase testi
monio:

Resultando que opuesto él Ministerio fiscal A esta in
formación por referirse á hecho%5dc §úe podña i#sultár per
juicio á persona conocida y determinada, la Doña Carlota 
Martínez interesó se considerase aquella petición como de
manda contra los herederos de D. José Fernandez de Córdoba, 
y que se emplazase á estos por edictos por ser desconocidos, y 
en su día se declarase que las referidas láminas le pertenecían 
como úuica heredera de m  difunto padre D. Rafael Martínez 
Hidalgo:

3.* Resultando de las láminas testimoniadas que estas 
fueron expedidas bajo los números 118.765 y 418.766 á fa*- 
vor de D. Antonio Dendoat por la cantidad de %<QOO rs. va. 
cada una, y endosadas á favor de D. José Fernandez de Cór
doba en 14 de Junio de 1787 por el D. Antonio Dendoat, sin que 
en ellas aparezca otro endoso:

4.* Resultando que emplazados por edictos los herederos 
ó.sucesores de D. Jo sé Fernandez de Córdoba, no han compa
recido, declarándoles rebeldes en 11 de Noviembre de 1878:

5.° Resulta ndo que recibido este pleito á prueba* Doña Car 
Iota Martínez ha exhibido un documento fechado en £0 de Julio 
de 1831, firmado por D. José Martínez de Tejada, por el cual 
cedió á D. Rafael Martínez Hidalgo, su hijo, las dos acciones 
citadas en pago de cantidades que dice le tenia entregadas, 
expresando que estas acciones las habia adquirido de D. José 
Fernandez de Córdoba en pago de un crédito que tenia á su 
favor, despue* de trascurrido el plazo fijado por el Fernandez 
de Córdoba para recoger aquellas acciones, cediéndoselas en 
propiedad para el pago de expresado crédito, habiéndose cote- 
j'ado la firma del expresado documento con otras indubitadas 
del Martínez de Tejada, que al parecer están hechas por la

^tnisma mano:
6.L Resultando de la misma prueba que Doña Cármen 

Martínez MoMna, Doña Emerenciana Perez Martínez, Doña 
Enulia Martínez Molina, D. José Avelino Perez Martínez, Doña 
Maximiüana Martínez Conde, D. Léovigüdo Martínez Conde y 
D. Eduardo Perez y Martínez han renunciado la herencia de 
D. Rafael Martínez Hidalgo á favor de Doña Carlota Martínez 
Molina, hija áelD. Rafael Martínez Hidalgo:

4 /  Considerando que la trasmisión de ¡as láminas de que. 
se trata de D¿ Antonio Dendoat á D. José Fernandez de Cór-r 
doba* está acreditada por el endoso que al pié de las mismas 
láminas está esta mpado; pero no así la trasmisión de D. José 
Fernandez de Có rdoba al D. José Martínez de Tejada, la que 
sólo resulta por el documento firmado por este en 80 de Junio 
de 4831, en el que asegura habérsele hecho esta cesión:

&.* Considerando v^ue, sea cualquiera el título en virtud 
del cual D. José Martínez de Tejada adquirió esas láminas, es 
un hecho probado por el documento del folio 87 que na JuliOt* 
de 1831 las trasfirió á D. Rafael Martínez Hidalgo, su hijo, y 
por consiguiente que este es poseedor deellas de buena fé, 
por más de 30 años, y en tal supuesto el D. Rafael y sus legí
timos sucesores han adquirido por prescripción la propiedad de 
ellM, segunda ley 84, tft.-89, Partida 3.*:

S*9 Considerando que Doña Carlota Martínez Molins, ha

biendo acreditado ser hija de D. Rafael Martínez Hidalgo, y  
que ha reasumido en sí todos los derechos que el D. Rafáel 
trasmitiera á sus sucesoresjeorl*rrenuncia que á su favor han 
hecho sus hermanos y sobrinos, ha venido á  [suceder al Mar
tínez Hidalgo en los derechos que á este le trasmitiera su pa
dre Martínez de Tejada sobre esas láminas, y en tal supuesto 
en la propiedad de ellas, adquirida por prescripción; y 

4.* Considerando que citados en forma legal los herederos 
de D. José Fernandez de Córdoba, que son los que podrían ale
gar derechos á esas láminas en virtud del endoso en ellas es
tampado, no habiendo comparecido en este juicio, y la senten
cia que en surebeldía se dicte les perjudica:

Visto cuanto, de autos resulta y las leyes ántes citadas; 
Fallo que debo declarar y declaro que las dos láminas del 

Banco Nacional de San Cárlos, números 118.765 y 118.766, ex
pedidas á favor de D. Antonio Dendoat, y endosadas por este á 
favor de D. José Fernandez de Córdoba en 14 de Junio de 1787, 
tocan y pertenecen en pleno dominio y propiedad á Doña Car
lota Martínez y Molina, como succsora de D. Rafael Martínez 
Hidalgo, á cuyo favor las cedió D. José Martínez de Tejada, 
tenedor de ellaf, en 1831; y en su virtud debo mandar y mando 
se haga entrega de dichas láminas á Doña Carlota para que 
pueda disponer de ellas como á su derecho convenga: notifíquese 
esta sentencia en la forma prevenida en el art. 1.190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y fíímo.™Valentin dé Santiago Fuentes.

Proriunci&miento.==La anterior sentencia fué pronunciada 
y firmada ante mí en el dia de su fecha por el Sr. D. Valentín 
/de Sañtiágo Fuentes, Juez de primera instancia del distrito de 
ría Izquierda de esta ciudad, estando celebrando audiencia pú 
blica, y  frailándose presentes, entre otros, como testigos, Don 
1 Francisco Duarte y Luna y D. José María Varo y Cabrera, de 
esta vecindad, de que certifico.

Córdoba, fecha anterior.==-Manuel Osuna.»
Lo relacionado más por menor así resulta de dichos autos, 

y  los insertos concuerdan á la letra con sus originales, que 
obran en los mismos, á que el infrascrito actuario se refiere.

Y consiguiente á lo mandado en la sentencia testimoniada, 
y á los efectos prevenidos en el art. 1.190 de la ley de Ergui
miento civil, expido el presente para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta  de  Mad r id .

Dado éh Córdoba á 5 de Agosto de 1880.«= Valentin de San
tiago Fuentes.=De órden de S. S., Manuel Osuna. X—383

Cuéllar.

D. Simón Avellon Cabañas, Regenté del Juzgado de primera 
instancia de este partido por traslación del propietario.

Por el présente edicto y término de 15 dias cito, llamo y 
emplazo á Pió Gómez Sáinz, de 5% años, vecino de Adrados y 

r  de ignorado paradero, para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado á oir la notificación de la sentencia 
dictada en causa que se le há seguido por hurto de una oveja; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
consiguiente!

Dado en Cuéllár á % de Julio de 1880.«-Simón Avellon.= 
El Escribano, Mariano de Ciüanueva.

Chlclaná.

D. Joaquín Sern^ y  Morales, Juez de primera instancia 
de esta ̂ udad  y su partido.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo p.or tér
mino de 30 dias á D. Emeterio Fernandez Rosales, vecino que 
ha sido de esta ciudad, residente según noticias en la Habana, 
tendero, de estado casado y mayor de edad, para que en dicho 
término comparezca en este Juzgado para la práctica de cier
tas diligencias en el expediente que en el mismo se sigue para 
la exaeedon de costas que por su denuncia se siguió á D. Ma
nuel Fernandez Cires. ,

Dada e.u Chiclana de la Frontera á 16 de Junio de 1880.*=. 
Joaquín Sei*na.=-Luis Gona&lez Méndez.

Cliifucíiilla.

D, Leopoldo Pardo y Sabater, Doctor en ambos Derechos* y 
Juez de primer, a instancia de la ciudad de Chinchilla y; su 
partido.

Por el presentid primero y único edicto citot llamo y. em^ 
plazo á María Encarnación García Gómez, natural de Casas- 
Ibañez, domiciliada on la villa de Crespins, hija de Juan y de 
Mariana, soltera, criada de servicio, de 84 años de edad, con 
instrucción, la cual esl de estatura baja, jorobada ó lisiada del 
espinazo, pintada de vi, taelas, para que en término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
efecto de ser notificada ere 1* sentencia ejecutoria dictada en 
causa seguida en su con ti -a sobre hurto doméstico; apercibida 
que de así no hacerlo le pa rará  el perjuicio que haya lugar.

Y en atención á haberse \ausenfcadp del punto de su resi
denciad ignorarse su parade ro, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la p olicía judicial en cuya circuns
cripción sea habida procedan á su prisión y la pongan ó, dis- 1 
posición de este Juzgado para su \ ingreso en el penal que se le 
designe á sufrir la que le ha sido ¿impuesta.

Dado en Chinchilla á 89 de Jun i® de 1880.«®Doctor Leopol
do Pardo.-*=Por mandado de S. S., ¿Aaron Tornero.

«et& ffe. \
.> D. Inocente Mondéjar y López, Escribano de actuaciones 

d il /u ^ a d fc  de pri|Ufra.instancia de osfit partido.,
Doy fé que en la causa criminal de olAcio que se sigue en 

ente Juzgado contra Manuela Martínez Ray o por robo deLdineh) 
y-yatípa^fecíps A7.lfcnato Béjar, se ha dictado la. requisitoria^ 
jue sigue: 3

«Requisitoria.—D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera 
instancia del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á Ma
nuela Martínez Báyo, de 40 años de edad, delgada, de estatura 
regular, con una verruga en uno de los carrillos, y una que
madura en Ja parte superior de una de las manos, y la faltan 
algunos dientes, cuya demás filiación y señas personales se 
ignoran, así como su domicilio actual, para que en el término 
de nueve días, á contar desde su inserción en la Gaceta  de 
Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este, 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que contra 
la misma se instruye per robo de dinero y otros efectos á Do
nato Bójar, vecino ds Carabanehel Bajo, el día 17 de Octubre 
de 1877, en cuya casa estaba de sirvienta.

Asimismo se encarga á  todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y agentes de policía judicial, su busca, cap
tura y conducción á la eáreel de este partido con las seguri
dades convenientes.

Dada en Getafe á 30 de Junio de 1880.=Víctor Covian.= 
Por su mandado, Inocente Mondéjar.»

Y para que conste expido la presente, que firmo en Getafe 
á 30 de Junio de 1880.=Inocente Mondéjar.

H errera «Sol B aque.

D. Eduardo de Salas y Pizarro, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gallardo 
Esc&milla y Juan Antonio Cusquejo Marin, naturales el pri
mero de Guareña, en esta provineia, vecino de Madrid, y el 
segundo de Moñtoro, en la de Córdoba, sin domicilio conocido,; 
euyas señas se expresan á continuación, contra los que se si
gue causa criminal de oficio, con otros, por robo ejecutado en 
la iglesia parroquial de Fuenlabrada de los Montes de varia# 
alhajas dé plata, para que se presenten en este Juzgado en el 
término de 10 dias, que Se contarán desde esta fecha, á defen
derse en dicha causa, por no haberlo verificado en los plazos 
señalados; bajo apercibimiento que de no haeerló se les decla
rará rebeldes y les parará él perjuicio á que hubiese lugar con 
arreglo á  ley.

Dado en Herrera dél Duque á 1% de Junio de 1880.x*Eduar- 
dó de S alai=E lE scribano  Secretario de [gobierno, Felipe R. 
dé Rivas. ,

Señas de los procesados.
Francisco Gallardo Escamilla: estatura regular* color cla

ro, barba rubia oscura entrecana, pelo del mismo color, pero 
sin canas, un poco tierno de ojos y estos pardos, nariz afilada, 
cara delgada y algo larga, pantalón rayado oscuro de Torre- 
joncillo, chaqueta de paño de color de castaña, chaleco dé 
paño claro' fórmahdo cuadros, y ótró interior dé éstamb*e de 
punto, bótás de becerro blánco cotí elástico, sombrero blanco 
de ala ancha, y sin seña particular alguna y de 39 años dé 
edad.

Idem de Juan Antonio Cusquejo Marín: estatura más bien 
alta, moreno slaro, barba y pelo negro poblado algo canoso, 
ojos negros, cejas pobladas, con una cicatriz en la parte súpe¿ 
rior y media de la nariz; viste pantalón de cuadros oscuro dfr 
Torrejoncilio, ch a q u eta  color de castaña, chaleco negro, otro 
interior de punto, faja negra, botillos bastos de becerro blanco 
y sombrero ancho- negro, siendo su edad dé 4% años.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera ihstaneia de 
> esta villa y su partido.

Por el présente cito, Hamo y  emplazo á !Antóñió Jiménez 
Picón, de 17 años, soltero, minero, natural y vecino de Alhama 
la Seca, residente en esta villa hace poco de un mes, para que 
dénfro del terminó dé 40 diás, cóntádos desde lá inserción del 
presenté en los periódicos oficiales, sé presente én este Juzgado- 
á la práctica dé cierta diligenciá judicial.

Dado en La Uñícm á 30 dé Junio de 1880.==Rafáel Bi&£co.^~ 
Ahdréé Ortiz.

iiittaíresi
D. Antonio Rafael Ábellan, Juez municipal é interlno^da, 

primera instancia de esta ciudad.
Eq, virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de %0 días, á contar desde la inserción én el Boletín oficial 
y Gaceta  de  Ma d r id , á  Miguel Rodríguez Romero, natural de 
Jaén, vecino de esta ciudad/eé'éÍtér0^;4rataBte y de £8 años de 
edad, para que dentro de él comparezca -en. mi. Juzgado á  efecto 
de notificarle la sentencia firme dictada en la causa que se 
le ha seguido sobre ksiónes, y que extinga la pena de arresto 
mayor que le ha sido impuestp; apercibido que trascurrido di
cho término sin verificarlo será declarado rebelde:y le parai'át 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial dé laNacion 
se sirvan práéticar las más eficaces diligencias en busca y. capel 
tura lúe dicho penado, remitiéndolo, si fuere habido, á  mi dis* y 
posición con las seguridades convenientes. t

Dado en Linares á %8 de Junio de 188Q.=*Licenéiado, Antó* 
nio R¿ AbelIan.«=Por mandado de & S., Manuel Arantave.

D. Antonió Rafáel Abfellan* Juez municipal ó ittterino dá 
iPÉmera ihstáhéiá do esfe partidoJ 1

Por el presenté se líátírá á  Mánúél':Cáfrtoii- :Roafigtréz;¡- - 
bino que fué de esta ciudad, pará#qim dentro del término de 
nu»ve dias se presente en este Juzgado á la práctica de cierta 

| diligencia acordada'en hatísá criminal ¿obre sustracción de 
minóralas en la denominada San Diego. '

I .Dado én Linares á %8 de Junio de l^ O  ^LÍcenciado Ánto- 
^níó” JEt* itós rfálado desS;'Sf,:Lsidoró':̂ u r . " " '1
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D. Antonio Rafael Abellan y Acosta, Juez de primera ins
tancia interine de este partido.

En virtud del presente se cita y Hacia al autor ó autores 
del hurto do 3.500 rs., dos pares de botinas, una chaqueta de 
castor color castaña y un reloj de oro p?,r& señora, con cade
na de plata, á Alejandro Company Cantón, de e-sta vecindad, 
perpetrado en su casa-morada la noche del 88 de Mayo últi 
mo, para que en el término de 30 dias, contados desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gac eta  de  Mad r id , se personen en este Juzgado á los fines 
procedentes; apercibidos de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, m  nombre de S. M. @1 Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á los Sres. Jueces de primera instancia y de
más Autoridades de la Nación para que se sirvan ordenar á 
los dependientes de su Autoridad procedan á la busca del re 
ferido metálico y.demás prendas de que se trata, y captura de 
sus autores, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dado en Linares á 88 de Junio de 4880.=Licexieiado Anto
nio R. Abellan.—Por su mandado, Antonio Munar.

Madrid.—Buenavista.
En providencia dictada por @1 Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buen&vtóta do esta Corte en causa que en el 
mismo se sigue contra el autor ó autores del robo verificado la 
noche del 44 de Diciembre de 4878 en la tahona calle del 
Viento, oúm. 40, de esta capital, se ha mandado recibir decla
ración á los vecinos inmediatos á dicho establecimiento, cuyo 
paradero se ignora; y con el fin de que verifiquen su compare
cencia en dicho Juzgado con el indicado objeto, se les ílama 
por medio del presente edicto para que lo. efectúen dentro del 
término de ocho dias, que empezará á contarse desde el en que 
tenga efecto la inserción del presente.

Madrid 88 de Junio de ¡4880.=E1 Escribano, Antero Martin 
Insausti.

Madrid.—Centro. ♦

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan 
cia dd  distrito del Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, en expediente de jurisdicción vo
luntaría, precedida información de necesidad y utilidad, se saca 
por cuarta vez á la venta en pública subasta por término de 
80 dias una casa con un pequeño jardín, situada entre la car
retera de Francia y el paseo de Santa Engracia, pasado el de
pósito de Isabel II, edificada en la manzana 98 del plano de 
ensanche, calle de Bravo Murillo, núm. 40 duplicado, en parte 
de un solar de 578 metros y 68 decímetros cuadrados, retasada 
en 44.000 pesetas, cuya casa corresponde á los hijos de Don 
Prudencio del Valle, menor de edad, y su viuda y madre respec
tiva Doña Celestina Dolores Rodríguez; habiéndose señalado para 
su venta la hora de la una de la tarde del dia 83 de Setiembre 
próximo en el local de audiencia del expresado Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, durante cuyo término se 
hallarán dd manifiesto en Escribanía las diligencias y demás 
antecedentes para que puedan enterarse las personas que quie
ran tomar parte en la licitación; con la advertencia de que nq 
se admitirá postura alguna que no cubra el importe de dicha 
retasa,

Madrid 84 de Agosto de 4880.=Fernando Varela.
Es copia para insertar en la Gaceta de esta capital.
Madrid dicho dia.=V.® B.®=Varela.=El actuario, por mi 

compañero Reboles, Licenciado Ramón Aguado y Oria.
X—387

Madrid.—Congreso.

Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del Congreso, se saca á pública subasta la 
tercera parte del mercado de los Tres Peces, situado en esta 
Corte y calle del mismo nombre, que todo él ocupa una super
ficie de 9.814 piós cuadrados, el cual fué tasado en 469.758 rea
les vellón, y por tanto la tercera parte que se vende en 456,584 
reales, á rebajar cargas.

El remate tendrá lugar el dia 80 de Setiembre, á la una de 
su tarde, y el producto en venta será destinado á las obliga
ciones de la testamentaría concursada de D. Leandro Martínez.

Madrid 80 de Agosto de 4880.=Ei Escribano actuario, E z e -  
quiel Arizmendi. X—388

Madrid.—Hospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, y dictada en los autos de concurso de la 
Sociedad titulada La Peninsular, se ha acordado autorizar á 
la sindicatura para que de los fondos recaudados del mismo 
concursóse reparta á los acreedores un dividendo de un 5 
por 400 ácuenta desús respectivos créditos, haciéndoles saber 
que se abrirá el pago de dicho dividendo el dia 4Á de Setiem
bre próximo á cargo del síndico D. Eduardo García Goyena, y 
en Su domicilio, calle del Arco de Santa María, núm. 30, cuarto 
principal, á donde podrán acudir todos los dias no festivos» 
de nueve de la mañana á dos da la tarde, presentando su cé
dula personal y el documento de su respectivo crédito, en el 
que se consignará el pago, firmando además los recibos con
venientes.

Madrid 83 de Agosto de 4880.=V.® B.°=E1 Juez, Neme
sio Longué.=El Escribano, Antolin Murga. X—389

Madrid.—Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad.

Por la presente requisitoria cito y llamo por término de

ocho dias é Javier Eustaquio Navarro, y á Moreno, conocido 
por Francisco, viudo, jornalero, de 64 años de edad, natural 
de Belmente, domiciliado en esta capitii, calle de la Aduane, 
sin residencia fija en Ja actualidad, para que se presante en 
este Juzgado, á fin de notificarle ia sentencia dictada por S. E. 
1e Sala de lo criminal oe la Atidi?¿rjci& de este distrito en causa 
por lesiones y sufrir la condena que le h^ sido impuesta; y se 
le apercibe que si no comparece será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial la busca y captura de dicho procesado, cuyas señ*s 
personales son: estatura osja, color moreno, nariz y boca 
regulares; vistiendo pantalón ¿te p&tencur negro, cazadora id., 
chaleco Jo mismo, camisa blanca, botas negras y gorra, todo 
viejo; y siendo habido, será puesto á disposición de este Juz
gado.

Madrid 84 ds Junio de 4880.=Luis Rubio y Cadena.=Por 
mandado de S. S., Eusebia Cereceda.

Concuerda literalmente con su original unido á Ja (¿&usa.
Madrid 83 de Junio de 4880.-= Eusebio Cereceda.

M u r c i a . -  S a n  J u a n .

D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia del dis
trito de San Juan de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón Gutiérrez Jiménez, áiias Carica, de 88 años, de esta
tura regular, delgado, color sano, ojos grandes negros, barba 
regular; y viste chaqueta negra con cuello de pana, pantalón 
ceniciento, sombrero hongo y alpargatas, para que dentro del 
término de 45 dias, á contar desde ia inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se sigue sobre quebran
tamiento de condena.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación den las órdenes oportunas para que se proceda á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital á.mi 
disposición del mencionado individuo.

Dada en Murcia á 88 de Junio de 1880.=José Rodríguez 
Roda.=Por su mandado, Raimundo Ruiz García.

Onteniente.

D. Pedro Domínguez Mentes, Abogado, Juez municipal y 
Regente de primera instancia de esta villa de Onteaiente y su 
partido por uso de licencia del propietario.

Por el presente hago saber que el Registro de la propiedad 
de este partido fué desempeñado por D. Francisco de Paula 
Rico y Amat desde el año 4868 y hasta el 44 de Marzo de este 
año en que se le concedió la jubilación del indicado cargo que 
tenia solicitada, habiendo cesado por tanto en el ejercicio del 
mismo; y debiendo ser devuelto al expresado Sr. Registrador 
la fianza que constituyó, he acordado á solicitud suya por pro
videncia de este dia, y en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 306 de la ley hipotecaria, que se anuncie este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y en. la G a c e t a  d e  M ad rid  
á cada seis meses durante el tiempo de tres años, á fin de qué 
llegúe á conocimiento de los que tengan que deducir alguna 
acción contra dicho señor.

> Dado en Onteniente á 9 de Diciembre de 4879.=Pedro Do- 
mingu®z.=Por mandato de S. S., José García, Secretario.

O v ied o .
D. Francisco de Paula Vicario y Herboso, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Oviedo y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y á testimonio del que au

toriza se sigue causa criminal por violación de la niña Josefa 
González y Alvarez contra Pedro Diaz y Villanueva, hijo de 
José y de Josefa, natural de Roces, parroquia de Linares, en 
este partido, soltero, jornalero, de 49 años, estatura corta, 
constitución robusta, pelo, ojos y cejas castaños, cara redonda, 
manchado de pecas, nariz y boca re guiares; viste boina azul 
y calza borceguíes negros: practicadas varias diligencias en 
busca de dicho so jato sin que á pasar de esto pudiese ser h a 
bido, á instancia del Ministerio fiscal acordé llamarle por re
quisitorias á fin de que comparezca en este Juzgado á prestar 
inquisitiva dentro del término de 30 dias; bajo apercibimiento 
de declararle rebelde para los efectos de la ley.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. (Q. D. G.) requie
ro, y de mi parte ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás personas que pertenecen á la policía 
judicial, procedan á la captura del referido Pedro Diaz donde 
quiera que sea habido, conduciéndole después á este Juzgado.

Dado en Oviedo á 49 de Junio de 4880.= Francisco Vioa- 
rio .=E l actuario, Antonio Bances.

Pam plona

«Sentencia.—En la ciudad de Pamplona, á 49 de Agosto 
de 4880, el Sr. D. Francisco Javier de Orive y Durango, Juez 

| de primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto 
t estos autos civiles ordinarios de mayor cuantía, sustanciados 

por pieza separada de instancia de D. Justo Legaz y Laurén- 
cena, vecino del lugar de Arizcun, y D. Manuel Juanicotena y 
Goyeneche, que lo es del de Elizondo, representados por los 
Procuradores D. Julian Abadía y D. Pablo García, contra cuan
tos se crean interesados en el fideicomiso familiar fundado por 
D. Juan Francisco de Juanicotena, vecino que fué de Madrid; 
y en rebeldía de ellos los estrados del Juzgado, sobre que se 
declare que á los herederos ex~ testamento ó abintestado de los 86 
adjudicatarios primitivos de les bienes que constituían dicha 

¡ fundación ó fideicomiso corresponde la mitad reservable ,que 
á los mismos se asignó, y que también se hagan en su conse
cuencia las otras declaraciones que asi bien se consignan en 
la demanda:

Y re su lte  do que promovido pleito en este Juzgado do pri
mara- instancia por los parientes á& Juan Francisco de Juani- 
c o te a  contra ¡a Casa de Misericordia del Valle do Baztan, y 
en nombre de ella los individuos que componían la Junta de 
la misma, con el objeto de que se adjudicaran á primeros 
k s  bienes que constituían el fideicomiso fundado p'or el refe
rido Juanicotena» para que sus rentas se distríbuytwen entre 
sus parientes de cuarto grado m  cierta proporción, ¡según la 
mayor ó menor proximidad de su parentesco, term inó por sen
tencia de dicho Juzgado de 88 de Octubre del &,ño de 4845, 
confirmada por la que 3a Sala primera de la Á u d ím  «ia territo
rial pronunció en 48 de Marzo de 4846, habiéndose declarado 
por dicha sentencia haber lugar á la división y rticion de 
los mencionados bienes entre ios demandantes en h  v propor
ción indicada, bajo la condición de que los favorecido * podían 
disponer libremente de la mitad de su parte a limeta; debien
do reservar i» otra mitad para sus inmediatos suceso *es, con 
la obligación da destinar en primer término ios prodni Vos de 
una casa situada en la villa y Corte de Madrid, compra ndida 
entre los bienes vinculados al pago de 3.COO rs. de pt nsion 
anual para el Cirujano del lugar de Lecaroz, á no ser q he el 
Cura párroco, Regidor y dueño de 3a casa llamada de Ar gui-

I ñenea, del mismo lugar, y el Alcalde del Vallo de Baztan d is
pusieran otra cosa:

Resultando que* en las diligencia» practicadas para el cu m~ 
plimiento de la insinuada sentencia ejecutoria justificaron h ti
llarse dentro del cuarto grado del parentesco con el fundad* ^  
D. Juan Francisco Juanicotena 86-individuos, á  saber: Do a 
León Santiago Juanicotena, María Engracia. Vergara, Felicia * 

I no Urrizola, Francisco Juanicotena, María Bautista Ju&nico- * 
| tena, Manuel Juanicotena, Juan Bautista Juanicotena, Joaquín 

Juanicotena, María Juana J.uanicotena, Antonio Juanicotena, 
Ignacio Iriarte, Juan Ignacio Elorga, Juan Pedro Iríarte, Ma
ría Teresa Iriarte, María Josefa Elorga, Antonio Oscar, Gra
ciosa Obcoz, María Joaquina Eiorga, María Josefa Iturburúa* 
Juan Miguel Iturburúa, Fermín Oscoz, Ana Felipa Urrizola*/ 
Juan Miguel Indabere, María Juana Indabere, Pascuala Urri—’ 
zola y Fermín Maya, quienes por virtud de la misma ejecuto
ria inscribieron á su favor en el Registro de la propiedad de 
]& villa y Corte de Madrid el dominio de la casa expresada 
señalada con el núm. 50 de la calle Ancha de San Bernardo, 
adjudicándose á cada uno de los dos primeros tres partes de las 
818 en que se consideró dividida la finca, y ocho á cada uno de 
los demás para guardar proporción de las rentas que disfruta
ban; y al propio tiempo entraron asimismo en posesión de 85 
acciones del Banco de España, números 83.888 al 83.846 del 
registro general, y 3.765 al 3.789 del de la sucursal que dicho 
Banco tiene establecida en esta capital, y de un censo de 8.000 
pesos de capital impuesto al 3 por 400 sobre los expedientes 
de fuentes contra el Excmo. Ayuntamiento de esta dicha ciu
dad, por escritura otorgada el dia 80 de Noviembre del aña 
de 4786:

Resultando que D. León Santiago Juanicotena é Iteca fa
lleció, dejando por heredero universal á su hijo D. Manuel 
Juanicotena y Goyeneche:

Resultando que Doña María Engracia Vergara falleció tam 
bién bajo testamento en que instituía herederos á sus hijos 
D. Juan José Legaz y Doña María Antonia Laurencena; y que 
esta, heredera de su marido el D. Juan José Legaz, trasmitió 
su herencia asi bien por testamento á D. Justo Lega* y Lau- 
rencena:

Resultando que habiéndose practicadlo varias diligencias 
para dividir los bienes vinculados entre los participes con su
jeción a la  sentencia ejecutoria de que queda hecho mérito, 
se vió en la necesidad de obtener una terminante declaración 
acerca de las personas á quienes correspondían las mitades re
servabas de las cuotas señaladas á los primitivos adjudicata
rios, y la de asignar á la pensión del Cirujano de Lecaroz e l  
eenso contra los expedientes de fuentes de esta capital* cuyo 
último extremo tuvo lugar por escritura que otorgaron el 9 de 
Agosto del corriente año el Alcalde del Valle de Baztan, el Re
gidor y Cura párroco del lugar de Lecaroz, y el dueño de la 
casa de Arguiñenea del mismo:

Resultando que los Procuradores D. Pablo García y D. Ju
lián Abadía, en nombre de los referidos D, Manuel Juanico- 
tena y Goyenecha y D. Justo Legaz y Laurenoena, dedujeron 
ante este Juzgado la demanda ordinaria que se registra á los 
folios 80 al 86, ambos inclusive, de los presentes autos, contra, 
cuantos se creyesen con derecho aí fideicomiso fundado por 
D. Juan Francisco Juanicotena, exponiendo al efecto como he
chos los relacionados en los anteriores resultandos, acompa 
ñando los documentos justificativos de dichos hechos, y ale
gando que las sentencias gozan de una fuerza irrevocable: que 
la sentencia firme del año 4846 no pudo usar las palabras in 
mediato sucesor en otro sentido que en el de heredero: en que 
siendo voluntaria respecto de los primitivos adjudicatarios 
que hoy existen la designación de herederos, parece natural 
que puedan disponer de toda la parte adjudicada; y por ú lti
mo, en que con arreglo á la expresa voluntad del fundador 
debia respetarse lo hecho por el Alcalde de Baztan, Regidor y 
Cura párroco de Lecaroz, y dueño de la casa Arguiñenea, 
acerca de la pensión del Cirujano del expresado lugar de Le
caroz, pide se declare: primero, que á los herederos ex-testa- 
meato ó abintestato de los primitivos adjudicatarios corres
ponde la mitad reservable de la parte alícuota que á cada uno 
de ellos se asignó en la casa núm. 50 de la calle Anchado 
San Bernardo de Madrid; las 85 acciones del Banco de Espa
ña, números 83.888 al 83.846 del registro general, y 3.765 al 
3.789 del de esta sucursal, y el censo constituido contra los 
expedientes diferentes de esta capital: segundo, que por tanto 
corresponde hoy á D. Justo Legaz y Laurencena la totalidad 
de la parte que ae adjudicó á su causante Doña María Engra^
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cía Vergar?.*, y pertenece asimismo á D. Manuel Juanieotena y * 
Gcyeneebe la. que se adjudicó á, su causante D. León Santiago 
Juanieotenu. 4 Itec^t tareero, que ios primitivos adjudicatarios 
hoy existentes pueden disponer libremente de ios bienes adju
dicados; y ea su consecuencia D. Manuel Juanicotena y Goye- 
meche es dueño sin limitacion^.e la que personalmente se ie - 
adjudicó, cor la sentencia de 1846; y eu&rio, que la carga cié
3.000 ríá. anuales para pago del Cirujano de Lecaroz debe gra
vitar exclusivamente en adelante sobre el censo contra el 
Ayuntamiento de esta ciudad, cancelándose el gravámen qu© 
pj¡ra hn percepción existe sobre la casa núm. 60 de la calle 
Ancha de San Bernardo do Madrid:

Resultando que de la demanda referida se confirió traslado 
por el término ordinario á los demandados; y como no son co
nocidos y se ignora su domicilio, tuvo lugar el emplazamiento 
por edictos publicados é insertos en ios periódicos y en la Ga
ce ta  de Madrid, conforme al art. 281 de la ley de Eojuicia- 
míen*' civil; y no habiendo comparecido ninguno á contestar 
á la demanda, i  instancia de los actores, trascurrido el término 
del emplazamiento, se hizo á ios demandados un segundo lla
mamiento por edictos en igual forma que el primero y término 
de cinco dias, según lo dispon© el art. 232 de la citada ley; y 
como tampoco comparecieran á este segundo llamamiento, 
trascurridos que fueron los cinco días que en él se fijó, á in s 
tancia así bien de los actores se declaró en rebeldía á dichos 
etc man dados, mandándose notificar la providencia en que así 
se acordó y las demás que. recayeren en los estrados del Juz
gado, como ha tenido lugar:'

Resultando que sustanciado el pleito en rebeldía de los de
mandados, y recibido á prueba, los demandantes practicaron 
con citación de los estrados la do cotejo de los documentos 
que acompañaron á la demanda, y la compulsa de los demás 
citados en la misma, diligencias que se practicaron debida
mente durante el término señalado para ello:

Resultando que habiendo espirado este término, se comu
nicaron estos autos á los demandantes para alegar de buena 
prueba, y al hacerlo por medio del escrito, folio 438 y siguien
tes, r« producen en él los fundamentos de hecho y de derecho 
©or. signados en la demanda y en la réplica:

Resultando que habiéndose declarado conclusos los expre
sados autos, se ban traído á la vista para sentencia, prévia 
citación de las partes; y

Considerando que las sentencias ejecutorias no admiten re
forma ni modificación, sino que, por el contrario, son obligato
rias y daben cumplirse, empleando los medios necesarios al 
efecto que se determinan en el tít. 48 de la expresada ley de 
Enjuiciamiento:

Considerando que la que dictó este Juzgado en 22 de Octu
bre de 4846, confirmada por la que en 42 de Marzo de 4846 
pronunció la Sala primera de la* Audiencia del distrito en el 
pleito de que queda hecho mérito en bl primer resultando de 
a presente, al determinar que los adjudicatarios de los bienes 

del fídricomho de Juanicotena, parientes del fundador casi 
todos ellos en cuarto grado, reservasen para sus inmediatos 
sucesores la mitad, indudablemente se refirió á los sucesores 
personales de los mismos adjudicatarios por título universal, 
■pues en ellos terminaron los llamamientos consignados en la 
fundación:

Considerando que por tanto no hay inconveniente alguno 
en que los que hoy existen dispongan de la totalidad de la 
porte adjudicada, pues sus sucesores nunca podrán impugnar 
esa disposición en vista de que los herederos tienen que res
petar jo? actos de sus'-consortes:

Considerando que tratándose de dividir los bienes de una 
fundación, la voluntad del Juzgador es la suprema ley en la 
materia:

Considerando que si bien al fundarse el fideicomiso de que 
se trata, de los bienes que lo constituían fué uno la casa nú
mero 50 de la calle Ancha d© San Bernardo de la villa y Cor
te de Madrid, cuyos productos ge destinaron al pagó déla pen
sión anu fi de 3.000 rs. para el Cirujano del lugar de Lecaroz, 
á no ser que o! Cura párroco, Regidor y dueño de la casa de 
Arguiñenea, del propio lugar, y él Alcalde del valle de Bazt&n 
dispusieran otra cosa, estos, en uso de dicha facultad, por' es
crita-a púdica de 9 de Abril dd  comente año, otorgada en el 
lugar do Elizondo ante él Notario D. Pedro Osacar, autori
zando solemnemente la sustitución del gravamen de les 3.000 
reales sobre la casa mencionada, y que en Jo sucesivo gravita 
única y excl usivamente sobra el censo de 5.248 ducados y 2rs. 
plata, impfiéstbs sobre los expedientes de fuentes del Ayunta
miento esta capital, conformando en. que si como tal- carga 
resulte ip e rita  en el Registro de la propiedad de Madrid, se 
cancele, con cuya trasmisión queda asegurado el pagó dedos
3.000 rs. destinados para la plf.za de Cirujano de Lecaroz:

En virtud de los fundamento^ expuestos, dé doctrina le
gal aplicable al caso, y vistos, además áe los artículos citados 
de la ley de Enjuiciamiento civil, el 1.483 y 4,490 de la misma;

Fallo que debo declarar y declaro:
4.° Que á. Job herederos ex «testamento 6  abinteétato de los 

primitivos adjudicatarios 83 los bienes qué constituían el 
fideicomiso familiar que fundó D. Juan Francisco de Juani- 
cchna corr;:p-:ule la mitsd rcsrérváble de la p a rís  alfehotá 
quó ¿ o /ó ’, uno dé dios sé asignó ©n;.te" casa núm. tfO dé lá 
calle Ancha- de.Ssn Bernardo de Madrid ; las 25 acción e'é del 
Banco da España números 23.822 ái 23.846 del registró geiñe- : 
ya), y 8.765 al 3.789 dél de la  sucursal que dicho Banco tienJ* ; 
establecida en esta ciudad, y él censo de 5.182 ducados ^r» . 
p ite , impuesto al 3 por 400, sobre log expedientes de fuentes 
,de-. Ayuntamiento de rsta capital.

2.® Que per tanto, corresponde hoy al demandante ü. Justo 
Legaz y Lau^encená en propiedad de dominio la tó tó iS d  de 
k  perts que en el' concepto de f i f e  y éh ifi :>áé: réslrvabfé1' se

adjudicó á Doña María Engracia. vengara y Juanicotena, y 
corresponde y pertenece asimismo con. el propio carácter a Don 
Manuel Juanicotena y Goyenechc ¿a que ¿e asignó & D. Lcoi?. . 
Santiago Juanicotena é Itera,

3.a Quo los primitivos adjudicatarios hoy existentes pue 
den disponer hb? eme uta do i a totalidad - da los bienes ad
judicados; y un su consecuencia, ‘el. demandante D. Manuel 
Juankoteua y Goyeaecb© es dueño, sin limitación, de la par
te que personalmente se la adjudicó por las sentencias da ; 
4845 y 4846.'

Y declaro también que la carga de la pensión de 3.000 rs. 
anuales para pago do. Oíruumo dei lugar de Locaroz í*.e$e ¡ 
gravitar exclusivamente en s ím a te  sobre el censo constituí- : 
do sobre los expedientes de fuentes del Ayuntamiento de esta 
capital, cancelándose por tanto desde luego el gravámen que 
para la percepción de la indicada pensión existe sobre la repe
tida casa núm. 50 de la calle Ancha de San Bernardo de la 
villa y Corte de Madrid, poniéndose en noticia del Ayunta
miento de esta capital la trasmisión de la pensión referida 
sobre el censo que queda Indicado.

Así per esta mi sentencia definitiva, que se publicará en la 
forma prevenida m  el art. 4.483 y en el 1.490 de la ley áe En
juiciamiento civil ya citados, lo pronuncio, mando y fírmo.= 
Javier ds Orive.

Pronurmiamíenio.^Eü la ciudad de Pamplona,, á 49 de 
Agosto de 4880, ei Sr. D. Francisco Javier de Orive y Duran go, 
Juez de primera instancia de esta dicha ciudad y su partido, 
pronunció y firmó la sentencia anterior en la audiencia de este 
dia, tíe lo que doy fé.=*= Justo C&yueia.»

Con remisión á los autos de que procede la sentencia ante
rior, y con objeto de que la misma se inserte en la Gaceta de 
Madrid , según en ella se manda, firmo el presente, como Es
cribano numeral del Juzgado de primera instancia áe esta ca
pital, y actuario áel pleito mencionado, en Pamplona á 24 d© 
Agosto de 4880.*«Justo Cajuela. X—326

Priego.
D. Gabriel Perez Gascón, Juez da primera instancia de esta 

villa de Priego y su partido, en la provincia de Cuenca.
Por el presente y único edicto y término de 40 días, á con

tar desde el en que aparezca ingerto-e a  la  G a c e t a  de Madrid , 
cito, llamo y emplazo á Manuel García áel Olmo, vecino de 
Rivatejada, para que comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración" en causa criminal.; apercibido que en otro 
casa le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego á 2 i  de Junio de 4880.=*Gabríel Perez.= 
Por su mandado, Joaquín Cornago.

Fraente-Caldelas.
D.Nr&rciso Neira Domínguez, Comendador de la, Real y dis- 

toguidá Orden española de Cárlos III, y Juez de primera ins
tancia de Puente-Caldelas y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Francisco 
Domínguez Fernandez, casado, de 34 años, labrador, tratante 
en génerós y vecino de la Graña, partido de La Cañiza, de es
tatura regular, color bueno, cara redonda, pelo y cejas negros, 
barba ídem y poblada, nariz, boca y orejas regulares; que viste 
pantalón y chaqueta de tarazona oscuro, chaleco de paño ne
gro con remiendos, faja holandesa color azul éntre morado, c&« 
misa lienzo del país, calza botas, usa á la cabeza sombrero 
hongo negro de ala ancha, y  ausenta m  ignorado paradero, 
pera que dentro del término de 45 dias, siguientes al en que se 
inserte ésta requisitoria en la Gaceta dé Madrid y  Boletín oficial 
esta provincia, comparezca en la audiencia dé esté Juzgado con 
objeto de intervenir en una diligencia de reconocimiento en 
raed», acordada practicar en causa que á dicho sujeto y otros 
se instruye sobre desacato; apercibido que de no verificar di*- 
cha concurrencia ie parará el perjuicio que indica el > rt. 377 
de la Compilación criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca Úeí Mencionado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Puénte-Galdelas á 26 de Junio de 4880.=Karclso
Neira.*=De órcien de S. S., Manuel Aspera de Andraáé.

Qfflintan&r dd fia Orden.
D. Francisco Nieto y Villajes, Abogado de ios Tribunales 

nacionales, Juez municipal de esta v illa  de Quintanar dé la 
Orden, y encargado áe!. Juzgado de primera instancia dé su 
partido por traslación del propietario.

Por el presente, y m  virtud áe lo qixe. prescríba eí art. 306 
de la ley Hipoteéáría, se cita y emplaza á cualquier persona ' 
que tenga alguna acción que deducir contra el Registradór de 
la propiedad que fué de -'es-te partido, D. Manuel Martínez C&m- 
bronero, á .fin de que dentro del término de la ley io verifique 
en este Juzgado de primera instancia; bajo apercibimiento qué 

* pasado sin verificarlo, se levantará y cancelará la fianza que 
tiene prestada, pues así io tengo mandado en providencia fe?- 
echada el día de hoy.

I|adü en Quintanar de la Orden á 22 de Junio da 4880.=». 
Francisco Nieto y Villajos.=*Por mandado da S. S., Juan ,L. 
Guerrero.

jgagunto.
D. Juan Gandía Ajada, Abogado, Juez mufíicípal de esta 

" éíudád; ¿vr Regenté Idel de primera instancia de la misma y s i  
-partMo p^r promoción deí señor propietario.

Por el presente hago saber que en el mismo y por la EscrL 
bNanía¿del q w  refrenda se ha seguido causa crimin&l de oficio 
éóihtr^ Fmfíei^eó Péáeido, expósito, natural de la Inclusa db 
Griilidaq veíán^ dé ¥alenpia, de 27 años de éáádt soltero, des
bravador, de estatura regular, grueso, pelo y $r ^

barba poblada, sobre quebrantamiento de condena por el mis
mo y otros en la tarde del 28 de Julio de 4878, en cuya causa 
so pronunció sentencia, que fué publicada en 22 de Agosto 
de 4879, y su parte dispositiva dice- así:

«Fallo que debo declarar y declaro que los hechos que de 
etfta causa se estiman probados constituyen quebrantamiento 
de condena, siendo de autor la participación tenida por los pro- 
cesados en ella Jerónimo Gárgaro Matallanos, Francisco Plá
cido, expósito, y Leoncio Sanchis Matafiores, concurriendo la 
circunstancia agravante de reincidencia en los tres; y en su 
consecuencia que debo condenar y condeno á les referidos Je
rónimo Gárgaro Matallanos, Francisco Plácido, expósito, y 
Leoncio Sanchis Matafiores á la pena durante t e s  años de 
sufrir las mayores privaciones y destinándolos A los trabajos 
m is  penosos, indemnización ds 75 céntimos de peseta cada uno 
al Ayuntamiento áe esta ciudad y una cua-rta parte de costas, 
y archívese respecto al procesado Juan Rodríguez Garzón.

Consúltese esta sentencia con S. E. la Sala d® lo criminal 
de la Audiencia de este distrito, remitiéndose la causa original 
en la forma y por el conducto prevenido, prévia citación y em
plazamiento áe las partes, haciéndose saber á los procesados 
presentes que en el acto de la notificación designen Abogado 
y Procurador que les defienda y represente ante dicho superior 
Tribunal; bajo apercibimiento de nombrárseles de oficio, y 
para que'tenga efecto expídase el correspondiente exhorto al 
Sr. Juez Decano de los de Valencia.

Y por esta mi sentencia* definitivamente juzgando , así lo 
pronuncio, mando y firmo.=Josó Victorio Mora.»

Y como quiera que no ha podido ser notificado, citado y 
emplazado el procesado Francisco Plácido, expósito, por igno
rarse su paradero, se ha acordado la Inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 4e la provincia de Va
lencia para que dentro del emplazamiento, que son 40 dias, á 
contfer desde el en que aparezca este edicto en dichos periódi
cos, se presente por medio de Abogado y Procurador en la Ex
celentísima Sala de. Io criminal de la Audiencia de este dis
trito á usar de su derecho; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo'le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sagunto á 42 de Junio de 4880.==4uan Gandía 
Ayal&.=?or su mandado, Ramón Matoses.

En causa criminal de oficio que en este Juzgado se instruye 
y por mi Escribanía por hurto de ovejas, se ha acordado por 
el Sr. D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia 
de esta  ciudad y su partido, en esta Sia se cite al pastor Joa
quín Varcalá Correa, casado, vecino de Babilafuente, para que 
en el término de quinto dia comparezca á prestar declaración 
en dicha causa ante esté Juzgado; bajo apercibimiento áe ser 
procesado homo reo dél delito en que incurriéBé pórdesóbedien- 
(fiÁ y pararlédos perjuicios # qúe hubiere lugar en derecho-á 
contar desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial y  
Gaceta de Madrid . •

Salamanca 27 de Junio de 4880.=:Juan Lozano de Bruno.

$e]feafsliasa.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia del 

partido de esta ciudad de San Sebastian.
Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á Josefa Sán

chez Junquera, véciha queráijp ser de la villa de Tolosa, para 
que se presente en e! término de 40 días á prestar declaración 
en este Juzgado en la éaúsá qureSiitra^^ella sé instruye sobre 
defraudabion á la HaciencU, cuya causa se formó á consecuen
cia de la aprehensión que tuyo lugar el dia 25 de Mayo último 
en la villa da Rentería; y no verificando su presentación le 
parará el perjuicio que haya lugar, phés así lo  tengo ordenado 
en providencia del dia de ayer.

Dado en San Sebastian á 46 da Junio de 4380.—Tomás M&- 
roto Salado.=Por su mandado, Felipe Marin.

" Stegrálvédii.

D. Antonio García Pandes, Juez de primera instancia de 
esta villa de Sepúiveda y su partido.

Ignorándoseel .paradero de Sotero. Merino Baraona,; hijo de 
Antonio é Isidora, natural del Soto de Sepúlvedé* casado, por
diosero, de edad de 60 años, estatura regular, pelo y cejas ca
nas, ojos pardos, nariz raga ar, boca id.9 color quebrado, barba 
poblada y cana, te jó e ) del naís,'procesado por hurto y en liber
tad provisional bajo caución, que no.ha sido habido en su do
micilio, se le cita, llama y emplaza por término de 20 dias 
para que dentro da ellos se ..presente ©n la sala-audiencia de 
eslr) Juzgado á fin. de oir un auto y practicar k s  demás dili
gencias sucesivas en dicha causa.

Y ruego y encargo á las Autoridades, sus dependientes é 
individuos da k  policía judicial, que si fuese habido se remita 
á m i disposición.

Dado en Sepulveda á 24 de Junio de 4880.=*Antonio García, 
Paredes.*=Por pu órden, el Escribano,; Secretario, Francisco de 
Pedor. . 1

; S ev illa  -riMagdaléiaa.
D. Domingo Fons y Salvá, Juez" d@ primera instancia del 

distrito de la Magdalena áe esta capital y su pártido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Doña 

Facunda Colás y Rodriguez, natural dé Laredo, provincia de 
Santander, bautizada en m  ünfea parroquia, vecina de esta 
ciudad, de estado viuda y da 30 años de edad, para que en el 
término de 45 días, Acontar*desde ía inserción del presente en 
si Boletín oficial d;é está provincia, y  GÁdÉila de M a d r i d , se 
presenté eh la cárcel públiéá dé éétá cápital; püés én la causa 
que contra la misma sigo así lo tengo acordado.
-fCSBflttiisitó!b requiero ártód&s- Itó  Aútbridádéé, téntó' éiviles
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oomo militares, que tuvieren noticias del paradero de la Doña 
Facunda, la presenten en la cárcel pública al fin indicado.

Dada en Sevilla á 18 de Junio de 1880.=D om ingo Fons.—> 
El aetuario, F élix  García.

Sevilla.—Salvador.

Yo el infrascrito Escribano doy fó que con fecha 84 de Se
tiembre del año últim o se mandó llam ar por requisitoria á 
Angel Pozada Torres, y  cuyo original es el siguiente:

«Requisitoria.—D. Joaquin Girón y  Jiménez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Pozada 
Torres, natural de Brenes, vecino de esta ciudad, calle de San 
Acacio, soltero, del comercio y  de 17 años de edad, para que 
en el término de 15 dias, á contar desde que aparezoa inserta  
la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta  
provincia, se presente en este Juzgado y  Escribanía del actua
rio, sito calle Mercaderes, núm. 75, con el fin de notificarle la 
sentencia recaída en la causa que contra el mismo se sigue por 
estafas.

Dada en Sevilla á 84 de Setiembre de 1879.==Joaquin G i
rón.**®  actuario, José María Guillon.»

Es copia.=G uillon.

D. Silvestre Manuel García, Juez municipal interino de pri
mera instancia del distrito del Salvador y  su partido de esta  
ciudad.

Por la presento requisitoria cito, llamo y  emplazo al proce
sado por este Juzgado por el delito-de robo José Santana V a 
lero, álias Mari.anito, natural y  vecino de Benacazon, de estado 
casado y ds 41 años, de ojos pardos, nariz regular, con patillas, 
una cicatriz en el carrillo izquierdo, para que en el término 
de 15 dias, contados desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en este Juzgado, sito calle de 
las Navas, núm. SO, á responder de sus cargos; apercibido que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

A i mismo tiempo se recomienda á las demás Autoridades 
populares que gestionen su captura, y  caso de conseguirlo lo 
pongan á mi disposición al Santana Valero, que actualm ente 
es desertor del penal de las Ckafarinas,

Dada m  Sevilla á 18 de Junio de 1880 .= S . Manuel Gar- 
e ía .= E i actuario, Francisco Antonio Castro.

D. Silvestre Manuel García y  Sánchez, Juez m unicipal, ó 
interino de primera instancia del distrito del Salvador de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente cito, llam o y  emplazo por un solo 
térm ino, pregón y  edicto á Concepción Rueda Sánchez, á lias  
Juliana, natural de Utrera, vecina de esta capital, soltera, de 
ocupación su casa, y  de £5 años de edad, á fin de que dentro 
del plazo de SO dias, á contar desde la inserción de este  edicto  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en los estrados de este Juzgado á efecto de practi
car una diligencia de careo en la causa que contra la  m ism a  
sigo por sospecha de hurto.

Y al mism o tiempo ruego y  encargo á los Sres. Jueces mu
nicipales, y  de primera instancia de la Nación se sirvan dar 
las órdenes oportunas á les mdlviduos'que componen la poli
cía judicial de sus respectivas demarcaciones á fin de que 
procedan á la busca y  comparecencia en este Juzgado de la  
referida Concepción Rueda Sánchez, á la cual se apercibe de 
que si dentro del expresado término no comparece se le de
clarará contumaz y  rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

. Dado en Sevilla a 88 de Junio de 1880.= Silvestre Manuel 
Gareía.==*El actuario, Francisco de Mata.

S ev illa .- S an  V icen te .
D. Manuel Fernandez Maldonaáo, Juez m unicipal del d is

trito da San Vicente de esta ciudad, é interino de primera in s
tancia.

* Por la presente cito, llam o y  emplazo por término de &0 
dias, que darán principio desde que esta se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , á  la conocida por Gracia la mal casada ó  la  Ga
ta-Infierno, que ha estado sirviendo en la casa calle Palacios, 
número 38, para que den tro de dicho término se presente en 
este Juzgado á  prestar Inq uisitiva ©n la causa que se sigue por 
hurto de prendas á Fernando Cambriles; apercibida que pasa
do sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y pido*y encargo á todas las Autoridades y  dependientes 
de la policía judicial practiquen diligencias en averiguación 
de la residencia d© aquella, á la que en su caso detendrán cons
tituyéndola en la cárcel nacional á disposición de este Juz
gado.

Dada en Sevilla á  18 de Junio de 1880.=Msnue), Fernandez 
Maldonado.«=*El actuario, Cários de Moliní.

Talavera de la Reina.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia  

de esta ciudad y  su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Perez y  

Asensio, natural y  vecino que dijo ser de Cuevas de Vera, en 
la provincia de Almería, para que en el término de 10 dias 
contados desde la inserción ded presente en la G a c e t a  y Bole
tín  oficial, comparezca en este Juzgado para, prestar am plia
ción de indagatoria en causa que se le sigile por juegos prohi
bidos; advírtiéndole que de no verificarlo, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 84 de Junio de 1880.=Vi~  
cente Rodríguez Junquera—Por su mandado, Mariano Gil de 
Albornoz.

Por el presante y por segunda vez se cita á D. Antonio Or
tega y  ArgüelleSv vecino de esta ciudad, y cuyo paradero se ig 
nora, para que en el término de 10 dias, á contar desde la pu
blicación en la  G a c e ’t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la  
provincia de Toledo, ó $sa desde que le publique el último de 
mencionados periódicos oficiales, comparezca á la judicial pre
sencia en la sala de audiencia de este Juzgado á reconocer, 
bajo juramento, un documento privado que aparece suscribió 
en esta ciudad con fecha 5 de Febrero de 1877, por el que se 
obligó á abonar á su convecino D. Rufino Rico la cantidad  
de 7.500 rs. que le habia prestado, con más los intereses esti
pulados; apercibiéndosele de que si no compareciese será de
clarado confeso en la legitim idad de ía deuda, pues así lo he 
acordado por providencia de hoy en l i s  diligencias de jure y  
declare promovidas á nombre del D. Rufino Rico, que penden 
por la Escribanía del actuario que refrenda.

Dado en Talavera de la Reina á 84 de Agosto de 1880.=E1  
Juez de primera instancia, Vicente Rodríguez Junquera.=E l 
Escribano actuario, Félix  Lai uez. X —384.

Torrelaguna..
D. Juan Antonio Gaseo, Juez de primera instancia interino  

de esta villa y  partido de Torrel&guna.
Por la presente cito, llam o y empi&zo á Ramón González 

y  Valero, natural de Viveros, provincia de Albacete, que es de 
estatura regular, y  viste botinas, pantalón y chaqueta de paño 
negro, manta de lana color pardo con rayas azules y  un gorro 
redondo con cintas negras, para que en el término de 15 días, 
contados desde la inserción dei presente en los periódicos ofi
ciales, se presente en las cárceles de este partido á responder 
de las cargos que le resultan én causa que me hallo instru
yendo contra el mismo por haberse fugado de la cárcel de So- 
mosierra. la noche del 4i  al 18 del com ente mes, estando en 
ella de tránsito con destino &1 presidio de Burgos.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares y á los individuos de la policía judicial practiquen en su s  
respectivas demarcaciones diligencias para la busca de dicho 
sujeto, y que si fuese habido lo detengan y hagan conducir 
con la seguridad conveniente a m i disposición.

Dada en Torrelaguna á 20 de Junió de 188G.=Juan Anto
nio Alonso Ga¡sco.=Ei Escribano, Lula Fernandez y  AI mazan.

T o r r e l a v e g a .
D. Emilio de Alvear y  Pedr&ja, Juez de primera instancia  

de este partido de Tórrela vega.
Por el presente ©dicto y  término de 15 días, que empezarán 

á contarse desde que tenga lugar su inserción en el Boletín  
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , cito, llam o y  
emplazo por primera y  últim a vez á Juliana Fuente Sais, so l
tera, de 15 años de edad, sirvienta que ha sido en la ciu 
dad de Santander, cuyo paradero se ignora, io m ismo que las 
demás circunstancias personales, para que se presente en este 
Juzgado dentro de dieho término á celebrar una diligencia de 
eareo eri la causa criminal que instruyo por tentativa de es
tafa y hurto de dinero y efectos á Doña Gregoria Azoue, ve
cina de dicha ciudad de Santander; apercibida que de no ha
cerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 21 de Junio de 1880.««Emilio de 
Alveart==Pür su mandado, Felipe R. Sala-zar.

Torr ox,
D.* Víctor Rafael de la Oliva y Sillo, Juez áo primera in s -  

tancia de esta villa  y su partido.
Per el presente se cita y llam a al vecino de Canillas de 

Aceituno José García Torres, álias Callando, para que ©n el 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado con el objeto 
de recibirle declaración en la causa contra Manuel Villalobos 
Muñoz, vecino del expuesto Canillas ds Aceituno, sobre robo á 
D. Juan Cardona Perez, vecino de Toba, cuyo término empe
zará á. contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia; apercibiéndole 
que si no comparece dentro de dieho término le parará el 
perj uicio que haya lugar.

Dado en Torrox á £3 de Junió de 1880.~*Víctor Rafael de 
la O liva,=Por mandado da S. S., Fem ando de Sevilla.

Ugíjar.

D. Juan M&rtmaz García, Juez de primera instancia de esta  
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio López 
López, conocido por Mateo, vecino que faó de Berja, para que 
en el término de 80 di&s, contados desde la aparición de este 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á nom 
brar Procurador que le represente y Abogado que le defienda; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo así se le nombrará 
de oficio.

Dado en Ugíjar á 15 de Junio de 1 8 8 0 .= Juan Martínez 
G arcía.=Por mandado de S. S., Aniceto Salcedo.

Utrera.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primerq instancia 

de esta ciudad de Utrera y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

dias, contados tóesde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á 
Felipe Tirado Rios, vecino que fué da P ilas y después de A l
mo ote, para que comparezca 6n este mi Juzgado á prdst&r de
claración en causa por hurto de un burro á Juan Gago Román; 
seguro que se le administrará justicia , y de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al m ismo tiempo ruego á todas las Autoridades ordenen la

práctica de diligencias para que tenga lugar la comparecencia 
del Felipe Tirado en este m i Juzgado.

Dado en Utrera á 80 de Junio de 1880.*»Antonio de Mon
tes.—E l actuario, Rafael del Pino y Gay te.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 
este partido.

En virtud del presente se cita á D. Ruperto Vidaurreta, 
vecino de Lisboa, residente en la actualidad en España, para 
que dentro del término de 40 dias, contados desde la inserción  
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa por fa l
sificación de dos décimos de lotería; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y  pararle los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía practiquen diligencias en su busca; y hecho, lo ha
gan comparecer en este Juzgado.

Dado en Utrera á 81 de Junio de 1880.**Antonio de Mon- 
tes .= E I actuario, José de Seda.

Valderrobres.

D. Francisco Plana y  Santa Pau, Juez de primera instancia  
de Valderrobres y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á José D eus-  
dad y Guardia, soltero, jornalero, de 19 años de edad, natural 
y vecino d e  Lledó, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias, i  contar desde la inserción del presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, d e  
la de Barcelona y Tarragona, comparezca en este Juzgado al 
obj eto de hacerle s&bér cierta providencia en la causa que 
contra el m ismo y otros me hallo instruyendo sobre homicidio 
frustrado de Pedro José Ramón Dolz; pues de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el,perjuicio que haya lugar.

Dado en Valderrobres á 81 de Junio do 1880.=Francisco  
Plana y Santa P au .= P or mandado de S. S., Joaquin Ferrer.

Valencia de Don Juan.

Dr. D. Manuel Buitrón Luis, Juez de primera instancia de 
este partido de Valeneia de Don Juan.

Por la presente requisitoria se ruega á todas las Autorida* 
des, así civiles como m ilitares y  agentes de la policía judicial, 
la busca, captura y  conducción á este Juzgado del sujeta que 
se expresa á continuación á fin de que extinga ocho años y 
un dia de presidio mayor que le han sido impuestos en causa  
crim inal por robo de caballerías.

Dada en Valencia de Don Juan á 1.® de Julio de 1880.=M a-  
nuel Buitrón L uis.=P or mandado de S. S., Juan García,,

Señas.

José Diaz Alvarez, natural de Mondregales, partido de S a -  
hagun, viudo de Josefa de la Pez, vecino de Vall&doJid, vive 
calle de Peña Francia, núm. 11, barrio de Santa Clara, de 54 
años de edad, hijo de José é  Inés, de oficio cantinero, estatura 
regular; color moreno, barba poblada blanca y larga, bigote 
castaño entrecano, pelo id., ojos pardos, un lunar sobre la  
ceja izquierda, nariz regular, cara oval; viste tr&jsde paño ne
gro, camisa de lienzo blanca, faja m orada, calzado con borce
guíes de becerro, material negro, con gorra de pelo.

Velez-Málaga.

D. Francisco Martínez y Daban, Juez de primera instancia  
de esta ciudad y su partido etc.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Rafael Jiménez 
Bravo, vecino de Sedella, para que en el término de 80 dias, á 
contar des^e la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado á oir la notificación de la sentencia pronunciada en 
causa seguida contra ©1 mismo sobre hurto y hacer efectiva  
la m ulta que le ha sido impuesto, ó en otro caso ingrese en la  
cárcel de este partido á extinguir el apremio personal equi
valente.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y  requiero á todas las Autoridedes y  funcionarios de 
policía judicial d© la Nación para que procedan á la busca y 
captura de disho penado, el que harán conducir á la cárcel ex
presada con las seguridades convenientes.

Dada en Velez-Málaga á 14 de Octubre de 1879.=*Franeisco 
Martínez y D aban.=Por mandado de S. S., Juan de Pascual.

Velez-Málaga 81 d© Junio^de 188 0 .= E s copia.=Jusn  de 
Pascual.

Zaragoza.—San Pablo.

En la"causa seguida en el Juzgado de primera instancia del 
distrito d© San Pablo de esta ciudad contra Norberto Rodrí
guez Santa María y  otro sobre abusos deshonestos, se dictó 
por la Sala de lo crim inal de este distrito, con fecha 7 de N o
viembre de 1878, la senteheia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos Ja refe
rida sentencia, por la que se absuelve 4 Norberto Rodríguez 
Santa María, y  se declaran de oficio las costas procesales.»

Para que conste y sirva de notificación al Indicado Nor
berto Rodríguez Santa María, expido la presente que firmo en  
Zaragoza á 83 de Junio de 188Ó.=Manuel S&urv s.

D. Pedro Caula y  Abad, J ¡jez de primera instancia dei d is
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á E ste
ban Agudo Lapuerta, cuyo paradero y demás circunstancias 
se ignoran* á fin de que dentro del término de nueve dias si-
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guientes al de su publicación en la Gaceta 'os M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado,, sita en la calle de la Democracia, núm. 68, 
con el objeto de prestar declaración de inquirir en la causa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por el de
lito de lesiones; apercibiéndole de que en otro caso le parará 
el perjuicio q ae haya lugar.

Al propio ttempo encargo á las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial averigüen su paradero y lo pongan en 
conocimisn feo de este Juzgado.

Dada ei i Z aragoza  á 84? de Junio de i880.=Pedro Caula 
Abad.=De. s u  o rd en , Manuel Sánchez.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Barcelona.
Interventario-balance del Banco de Barcelona en 30 de Junio 

de £880 aprobado por la junta general de accionistas de d.# 
de Agosto de 4880.

Ptas. cénts.

Me; tilico en C aja.. .........................................   £6.989.964*48
Va lores en cartera.  ..........................................  86.336.460*56
Sa Ido de cuentas transitorias.............................  886.047*49
S? ¿Ido de corresponsales. ..............*................ 930.589*54
E diñoios propios del Banco......................................  596.000

55.078.758*04

1 Capital desembolsado por los señores accionis
tas >por el 75 por 400 de los 40 millones de pe
setas, valor nominal de las 80.000 acciones
emitidas ...................................................... 7.500.000

Depósitos ........................ o............ 5.884.747*99
-‘Cuentas corrientes........................................  40.375.588*08
Corredores ....................................................  1.484*54
Dividendos de beneficios de semestres anterio

res pendientes de pago..................................    45.363*88
Intereses do!, capital pendientes de pago  6.958*50
Fondo de reserva........................   804.681*41
Diferencia en la cuenta de perdidas y ganancias. 556.003 30

55.078.758*04

Barcelona 48 de Agosto de 4880.«L os Directores, Osear 
Pascua J.^S&lvador Vidal.«M. Giromt,. X—330

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Agosto de 1880.

TBHPK&JiTURA H* '
á m u ju . yha2 ! í ! l í ! l £ rd

W ím k ñ  iilbff.r6metre - 91JR3GG10K áS8XA»0aU ftA ». reta t ta  TEKttOtfJSTRO
f aa .......- — 7  " “ ■ T liu c tl l  « U fe  4d 3 » ,

_ftpn humede-
™  cido _ _ _ _ _

4 d© la kl.. 707*90 45‘2 4 1 ‘6 X. O . ..  B r isa .; Despejado.
$ da i& ?.v . 708 83 49*7 14*4 S. O ...  Idem . .  Casi desp.0

4» d«! día . 708 55 24*6 153 O. N. O. Calma . Celajes.
3- de la t . . 707*66 19 3 18*0 O. S. O. Brisa . .  ídem.
U .d e la t , .  707*28 25*4 15*0 N. O . . ídem .. Idem.

í9 de la n.. 708't 4 20*4 12*4 E. N. E. Idem .. Casi desp.0
Tem peratura máxima del aire, á la sombra....................  30‘1
Idem mínima de id ...........................................   12*8

D iferencia ..........................................»...............   n*3
Tem peratura máxima al sol, á 1*47 metros de la tie r ra  36*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................  56‘0

Diferencia................................................    <9*7
L luvia  en las 24 últimas horas, en milímetros . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 86 de Agosto de 4880.

U8¡s«F*. ! !a&itoKdw ’ i\ i-.*, un- \ y ú Ü&.IA i
i •• J&STá &z;

liSGALBÁBSB, uro. um- .u  )
32̂ sñí * v ¡T, t,-r, ■

MaSflVW «inftfeft. 3Í«toc

S.Sebag&a*. 7«2‘S 22'9 S . . . . . .  Calma. N uboso ... T rana*
Bilbao. . . . . .  761*4 21*1 S. E . . .  íd e m .. Id .,lluv ia . Bella;
O viedo ...o ., 762*6 21*0 s  Id e m .. Casi cub.° »
Corana (7 hX  7?60‘9 4 8‘6 S.O . . .  B risa . .  C ubierto .. T ra n a ‘
Sant iago. . c 7 63*7 17*0 S . . . . . .  Id em .. Id em   ' »
Pontevedra. 7D3‘6 19'4 S Id em .. Id em ..........  »

Q porie(7h.). 76ri*4 * 2co O. S. O. Viento. N uboso ... Bella.
Lisboa (7 h.). 767 '1 -*8*3 » Calma Despejado. Idem.
B a d a jo z . .. .  76$’ ü ,33*4 N. O. . .  Id em .. I d e m . , . . .  ,

S. Pern.(7 k.). 765*0 18*3 N  Idem . ,  Idem . . . . .  A .agit •
S e v i lla .. . .»» 764 2 *25*0 S. O ...  B risa .. I d e m . . . , .
f a rifa  „ ..  „ „. 765*0 26*1 O ., Idem . I d e m .. . .  Bella
a r a ñ a d a . . . .  765*6 20*6 O  Calma Id em   »

C artagena... 760*3 24*1 N .. , . . .  B risa . .  Idem . . . .  Rizada
Alicante  763*5 3s*0 s. O ...  Id em .. Idem . . . .  T rana*
J iu rc ia  . 759 7 27*8 jN .O . .. Id e m .. I d e m . . . . .  ,
Valencia  763*0 28*6 . j  Id e m .. Idem. . . »
^ a lm a  ........  763*6 *7*5 S .O ..,, Viento Idem  T ra n a “
B arcelona..; 761*2 . 24>4 ;N  B risa ..I ld e m   Idem

T e r u e l . . . . . .  761*5 18*6' M E . . .  C a lm a .[Id em .. .  »
Z aragoza ,.., .  23*8 N .O ...  B risa .. Id e m . . . .!
S o ria  . .  761*1 17*2 S. O . . Viento. TempestA *
Burgos,..».... 763*3 16*6 N . O . .  B risa .. N ublado., »
Valiadolid. * 766*3 17*0 fS. O ... Viento Casi c u b 0 »
Salam anca,. 765*4 19*8 N- O , C a l m a . N uboso. . .  »

M adrid . . . . .  764*4 19*7 s. O.. ’ . B risa . .  Casi desp 0 »
g?corial . . .  76f,*7 19*5 S. Calma. Despejado. »
Ciudad-Real 764*5 21*4 O.. . .  _  Idem . Idem *
A lbaoeto.,* , 765*4 24*0 O B risa . .  I d e m " »

RETRASADOS.

Dia 26. I

Valdesevilla. 762*5 21*5 S, 0 . . .  B risa . .  Nuhnsn

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Lugo, Ovense, Oviedo, 

y  Pontevedra.

"B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del dia 26 de Agosto de 1880, comparada con  
Ia del dia anterior.

$AMBm AL ®0%T&®00

 ...   LI, :̂ WI, •Sisj&S. Dia 26. •

R e 49*00 19*87 4i2-90-87 4¡2
á ^tee?. » i 9*90 fin cor.;

•20 0x0 fin próx. 
m  publteado. 20 0]0 »

pequeños. 19*95 10*90
Ilesa id* exterior al S? por 4 0 0 . . . . . . . .  e . i 0*7 0 »

» 20*60
Deuda amortizable con interés d® 8 ps-r

400 interior  ................    . 40*40 40*40
é p lam . »

no publicado. 40*60 »
pequeño/ 40*25 39*80

Bonos del Tesoro, emisión de 18 7 9 . . ,  &8*95 99 0{0 99*10-99 0[0
resguardos al portador de k  Caja de

D epósitos...,,   . . . . . . . .  96*50 96*25-50
Obligaciones del Banco y del tesoro  al

6 por í 00, serie interior.,-.,   100 75 100*25-40
80 publicado 4 00 60 »

en ca n tiim u  pequeños. 100*6̂  400*40
Idenfjid., serie extericr » 101 0[0
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas 1000]0 4000x0
m  eantidmlm pequmus. 400 0p). 4 00 0¡0

Carpetas provisionales de billetes hipote
carios de la isla de Cuba, sin el cupón
de 4.° de Octubre próximo..* ..........  92*45 92A5-50-75-80-93 0y0

92*90
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de'2,000 teak s .............................. ........... 44 ‘45 . 44 *50-60- 50
á plazo. » 44 *52 412 fin cor.

idemid. de 20.000 r s i , .  . . . . . . . . . . . . . . .  » 41*45
AíClo-ae» del b&ttoo de ispaña .  ...........  286 0̂ 0 286 0y0

no publicado, 285*50 285*50 p.
ítem  de la Sociedad Tranvía de Estasicmes 

y  Mercados do Madrid,. . . . . .  » »
no publicado. 92 ©|0 92 GxO d.

w íotñu  do k n r t e s . . ,  . L . » »
m  publicad-:*. 85*50 85*50 á,

C a mb i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

¡ ,  ̂ l¡ . ...........

, , . s $ e * Wi .  p- r r .  . . [  4

' « 4?4 ¿ { L o r e ^ "47%
par. . 9 4\k
par. . » ? M á l a g i . , p a r .  »

fAvilft.» • « »  -1i& ' • \ par. »
par*- \ Oreas©.t a , . 3(4 ^

Sarsdo'tó., ,  c » H8 Ip^visáo,. , -v p&r,
íM jar.., & 4T* ¡ Fniotófe, R,, 4|4
'úibm , <,„>■>,, par. > ¡¡Palma ..t

1̂2 í| F amp 1 os¿ p. ... ? ;&
"¿ o k s s ,„ , par. » lp?m t@ vedra, ¿
SádiZo*^ par. a J l m . o , , , ,  - par0
áart&gensi*,-* par. » ilSalamam-^á*« |t

|!S. par»
4{2 , par. »

í^kaoba ?«- a par. » i!  ̂1.8 •
' 1. , •> p&í '» \ Sa&íiagG*.,-..» par.. »

t o a c a , , ,  , h® " !pBs|ovia, , s ¡̂4
?©n'0lc...,  ̂ • ’• i* \\ Il la,« , , ..., par. *v •

; , r, . ,  par, p iorisi , . . ,  5¡8 s
 ....  o . par» I? tarrago?, t ... par. s-

iframadav, . , , par. » f ite ru e L .. , s-. 118
Ij.foledot.. 4x2 -

   m  _  S ¡fadela ..,.
ĥ€%v«s , . ® 1̂8 li ValeAfdáu - « par. »••

.. ^  • » |  V aEed#;tú,, . 4¡4
, ¡ liVigo.*,*. nar.

par. » 4{4
Lúm  O a e | |  , , . » J  1 VÍi %
^ r s d 2 e„ . , , par. f , \ par.

par.  ̂ ■ ’í "i i

Bolsas extranjeras.
. i 8 PW£ t u  - & 49 5|46.

^ í8-
\ i  P«r § 40 7|8.

m  iu-dc la hdade ® 474‘25.

í ,* « e » o * / y « n « « í . . . . { í | " <4 * '
.-vi.tildados i i i j l w r i o . . . ,  , , » : , ; ., á .97 7[8,.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
bó%dr€$, ñ 9® (lias fecha, dia., 4S‘05. 
f t ó ,  á ocho dias vista, fr., 5*03 p.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administracion principal de Mata

4 m m  ^  H /k it-
4® policía n rbaaa , r e s u l to  um lo& 1  ̂ Aúm  de
sumo m. el <lk de ayar ios

CaríWtk vaca, d« 1*43 fcraup^e ¿ * bi « «  
ídem d* camero, i 05 p «as dlógraaio» 
tfm & z  a i í je ,  á© ^  20 t) 1% .$ U i -

»ya, f  é® t’ m  á 1 m  * &.Un *r ¡O.
de 8ft á 25  ̂ m » r v Pbra, v

d@ 2*6T 4' *̂S& .#1 Mlégi an  r ' ' ‘ y
■- ior< ü e 4 f á o‘47 -jí:-,
^stsse,

^50 ¿i 17*80 i?.. á 0* 7 4 D-
y á% ¥€ü é l**‘M j&I Mlógmao,

d<í' Óá .i*50 p&ií&Wj i-v ^  i r - ¿ f e
f  0‘54'A 4í*86 el XilógrwoJ * "'  ̂ 5
.^Arro^d® t  á 9 : «¡î> i ’fft

$ á 7 \\2&9i3Ls! h>. ti ív PU  1.a .•
«*§#á 4 f'U pm ^U f y á 9*4# el kiíé«

¿■ramo-
ld «  do 4 •$ P-rl$€MUzi3i v,n'ob%.. váO*44 el fcilóaram-».

á á*87 p^tíí/is? y ¿ Si 'tiiógramo.
Jáiboii, do9*50 á í4'6? j? ¿vrob»: á PW 1$. Jifera,

f;4te 4‘OS i 4 ^ ^  ^   ̂ : ' v
' j á 4*28 xa arroba. . ,y.

Aoaita, de 15*50 & 16*50 pcse¿ag m arroba; ae %%q \n i\-km  
f  4 8*4 9 á 4 4*81 el decálitro. ‘ 1

Vino, d8 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*28 í  9*87 ®¿ euartilic.  ̂
■i* 4*55 á 6*98 el decálitro.

’̂ e tróko, de 7*69 a íP&t n e sa k s  e ‘i d®§álUr«.
frí^o , precio medio, á 14*93 pesetas la  fanega, y  é 21*58 él hec-

Cebada, precio medio, á 5*28 pesetas la fanega, y  á 9*55 d  h^ctólUrc.

. MoTA.—Jfv.dsê degollada? el dia de flycr.-Vioas, 449..-. Carne
ros, 204.—Terneras, 57.—Ovejas, 453.—Total, 860.

£u peso 'm. kilógr&gnoa.*«.. 84.882*250.

Del parte remitido por la Administracion principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en este capital 

en el dia de ayer los siguientes:
.A-hMSjaoBaaM-MHawfaawaaBw^amwKBtt^MiaíiiiaiKawjBaBBstsaíaBaB!^^

rotrcog o s ASUAU9ACIO». Pis. Cénis. puhtoz m  rksau®a®io^. Pt§,

W k d © 8.470*37 C iu d ad -lea l 4 «08*25
Segovia,...* ,   4.543*28 C orreo*... 24*5$
Norte.. . . . . . . . . . . . . . . .  6.805-33 Mataderos. 8e701‘H
Bilbao... . . . . . . . . . . . . .  4.096*30 Fábrica del gas. 0. , . .  »
Aragón..  ........... .. 4.1 7S‘i»4 | M ostenses,. . . . ,  o. ,» .  147*25
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . . . .  - l.5S0*39 j — — «
M e d i o d í a . . . . . . . . . . . . .  4 2 815*80 || sfoTAA.....^.,,, a 40.272*70

Lo que se aauacía  al público p a ra  su eoEoeimiemteg
Madrid 26'd© Agosto de 4880,,

• Forma parto de ©ste número el pliego 9 del tomo II d 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Suprema

PARTE NO OFICIALESINTERIOR.

MADRID.—El dia £ de Setiembre abrirá sus puertas 
al público el nuevo Teatro de Laray sito en la Corredera 
de San Pablo. Ya se han fijado los carteles con 3a lista de 
la Compañía que ha de actuar en el mismo.

Tocan á su término las obras de restauración realizadas 
en el Liceo de Capellanes, que. abrirá sus puertas el 4 de 
Setiembre con una Compañía lírico-dramática y un cua
dro de baile.

/
El Sr. Parish, empresario del circo que lleva su nombre, 

ha contratado una nueva Compañía, compuesta de artis
tas notables en todos géneros, y que hará su debut á fines 
del próximo Setiembre.

Con el título de Manual de Elecciones acaba de pu
blicar 3a redacción de El Consultor de los Ayuntam ien
tos y de los Juzgados municipales un importantísimo 
libro, que contiene cuanto se refiere á las elecciones 
de Diputaciones provinciales, Ayuntamientos, Diputados 
á Cortes y Senadores, como es la ley de £0 de Agosto de 
1870 reformada, la de sanción penal de 80 de Julio de 1877 
para las elecciones provinciales, la de Senadores de 8 de 
Febrero de 1877 y 3a novísima para Diputados á Cortes 
de 28 de Diciembre de 1878, concordadas entre sí y ano
tadas con las disposiciones y jurisprudencia que las acla
ran ó modifican, y ampliadas con la legislación comple
mentaria y con formularios para todas las operaciones 
electorales. . . . .

Contiene además el libro la división de distritos y sec
ciones, y pueblos que contiene cada una de estas, de toda 
la Península, por provincias, para las elecciones de Dipu
tados provinciales y para las de Diputados á Cortes, arre
glada esta última, que es distinta de la primera, como es 
sabido, á  las rectificaciones publicadas en la G a c e t a , y 
anotada con las variantes introducidas en bastantes dis
tritos por la ley de 1878.

La obra forma un volúmen de 400 páginas en 8.9 fran
cés, esmeradamente impreso.

SANTOS DEL DIA.

San José de Calasanz, confesor, y Santos Rufo y Rufino, Obispos. 
G aareaia Hora® en la iglesia de las Escuelas Pías de San Fernando.

ESPECTACULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.-A IU 
nueve.— Venganza de amor.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
Concierto de la Union Artístico-Musical, bsjo la dirección del 
Sr. Bretón. *

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas).—A las nueve de 
la noche.—Grande y variada función de ejercicios ecuestres .y 
gimnásticos.


